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Domicil¡o señalado para oír y recibir not¡f¡caciones.- No señaló domicil¡o para ofr y recibir
notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la Dirección de Fiscal¡zac¡ón Aduanera qe ra
SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Baia California Sur.
Acto.- Resolución definltiva mediante la cual "Se determina su situac¡ón f¡scal en matena oe
comerc¡o exter¡or".

coNSTANCtA DE PUBL|CACtó¡¡ e¡l pÁcl¡¡n elecrRórurcl v rr¡lc¡óH poR ESTRADOS

En la c¡udad de La Paz, Baja california sur, siendo las 12:00 horas del día 6 de agosto de 2014,
estando constituido en las instalaciones de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, ubicada en lsabel la Católica, Colon¡a Centro, C.P.23OOO, La Paz, Baja California Súr,
el C. lrving Antonio Castro Ramírez, Auditor, adscrito a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, quien actúa con constancia de
¡dent¡ficación número BCS/SFIDFNA-00412014, con filiación CAR1871019258, contenida en el oficio
número SF/DFA"/64012014, de fecha 21 de julio de 2014, expedida y firmada autógrafamente por el C.
Lic. Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Director de F¡scalización Aduanerá de ta Secretarfa de
Finanzas en c¡ta; emitida con fundamento en los artículos 13 primer y segundo párrafos y 14 de la Ley
de Coordinación Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracciones Vll, Xi,
inciso d) y xll, Tercera, primer párrafo y cuarta, párrafos primero, segundo y cuarto, Trans¡toria
primera, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de Baja California Sur, publicado este y sus mod¡ficaciones en el Diario Of¡cirl de la Federación
el 18 de mayo de 2009 y 17 de junio de 2009, y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 22 de mayo de 2009 y 30 de jun¡o de 2009; artículo SEGUNDO, Cláusulas Primera,
primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV, segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, vl, Vlll, lX, X y Xll y
segundo párrafo, Tercera, fracción I y Transitorio PRIMERO, del ACUERDO por el que se modifica él
Convenio de Colaboración Adminlstrativa en Materia Fiscal Federal, cetebrado entre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el '17 de junio de 2OOg y en el Boletín Oficial
del Gob¡erno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del i 8 de junio
de 2009; y en los artículos 1, 3, primer párrafo, Z, 12, 14, 16, fracción ll, 1g y 22, primer párrafo,
fracciones ll, ¡ncisos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Administración Públiéa del Éstado de Baja
california sur, v¡gente; artículos 9, último párrafo, 11, párrafos pr¡mero, fracción l, incisos b) y é),
segundo, inc¡so a) y último párrafo y 12, Wimet párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del
Estado de Baja california sur; '1, 2, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, fracción lll, 3, párrafo
segundo, 10, párrafos primero y segundo, 1'1, primer párrafo, fracciones xlll y xxv, 12, primer párrafo,
fracciones lll, lV, V, Vt, Vil, Vilt, tX, X, Xt, Xil, XtV, XVt, XtX, XX|V, XX|X, XX*t, XXXVI y Xt_, Xt_ttt y ta,
párrafos primero, segundo y tercero y transitor¡o primero, del Reglamento Interior de la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno
del Estado de Baja California Sur el 1O de junio de 2011 , reformado y adicionado mediante Decretos
publicados en dicho Boletín el 10 de marzo de 2012 y 10 de julio de 2014i así como en los articulos 2,
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Nombre.- c. HÉcToR ANToNto BÁEz
Expediente.- CPAo300013/14
R.F.C.

Calle lsabel La Catól¡ca esquina tgnacio Altende, cotonia Cenko, Attos, C.p. 23OOO, La paz, B.C.S. Teléfonos:
Conmutador 612 12 39400 Extens¡ones 05010 v 0SO1 
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ftacc¡ón lf , 46,60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, vll, x, xl, xlt, xlv, xv, XVI y XXXV, l50, 151,
152, 15: y 155 de la Ley Aduanera vigente; documento de identif¡cación en ei cual aparece la
folografia, el nombre y la firma autógrafa del suscrito, su cargo de auditor y su adscripción a la
Dirección de Fiscalización Aduanera de referencia, con vigencia del 2l dejutio Oe ZOt+ al 3i de
diciembre de 2014, misma constanc¡a que lo faculta para notificar los actós relacionados con el
ejerc¡cio de las facultades de la citada Dirección; con el objeto de hacer constar que con esta fecha
en que se actúa, se fija en el Estrado, ubicado en el exterior de la oficina que ocupa esta Direccjón,
sitio abierto al público, y además se publica en la pág¡na oficial de Internet del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, en el sector correspondiente de la "secretaría de Finanzas", "Notificaciones
Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera";
ambas formas, por un plazo de quince días hábiles, la not¡ficac¡ón de la resolución definitiva
mediante la cual "Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior", a nombre
del contribuyente c. HÉcToR ANTONIO BÁEZ, conten¡da en el oficto número SF/DFA/69912014, de
fecha 5 de agosto de 2014, emitido por el Lic. Lic. Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de
Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baia
Caltfornia Sur, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 134, fracción lll y 139, del Código
Fisc¿l de la Federación y '150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamienios vigentes, y áe
conformidad con las dispos¡ciones legales que en el m¡smo se citan; d¡cho plazo de quinóe días que
contara a partir del día hábil s¡guiente a aquel en que se publica en la página electrónica y se fija en el
Estrado: el original digitalizado del of¡cio en cita, así como de la presente ionstancia. --_______

En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los dÍas 7,
20,21,22,25,26y 27 de agosto de2014; no contándose los días 9, 10,

8, 11,12, 13, 14, 15, 18, 19,
16, 17 , 23 y 24 de agosto de

Por lo tanto se tendrá como fecha de notificación el 28 de agosto de 2014, que corresponde al décimo
sexto día contado a partir de l.¡lfá-ffiSq¡a aquél en que sé publica la resolución en iomento.-----

2014, por tratarse de sábados y domingos.

El Au itor, facultado para

SECRE'ARI¡ DE FI'IAN¿¡8
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calle lsabel La católica esquina rgnacio Alrende, coronia cent,o, Artos, c.p. 23ooo, La paz, B.c.s. Teréfonos:
Conmutador 612 12 39400 Extensiones OS0l O v O5O1i.

Conste.
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"2014, Año del XL Aniveraar¡o de la Convers¡ón de Teültorio
a Estado Libre y Soberano de Baia Cal¡fom¡a Sur",

Expediente:
R.F.C.:

cPAo300013/14

Asunto: Se determina su situación f¡scal en
materia de comercio exterior.

La Paz, Baja California Sur, a 5 de Agosto de 2014.

C. Héctor Antonio Báez.
Domicilio señalado para oír y recibir notif¡caciones:
No señalado.

Esta Dirección de F¡scalización Aduanera de la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, con fundamento en los Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; '1 3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asi como en las Cláusulas
Segunda, primer párrafo, fracciones Vll, Xl, inciso d) y Xll, Tercera, primer párrafo y Cuarta, párrafos
primero, segundo y cuarto, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado este y sus modificaciones en el Diario Oficia¡ de
la Federación el l8 de mayo de 2009 y 17 de junio de 2009, y en el Boletín Of¡cial del Gobierno del
Estado de Baja california Sur, el 22 de mayo de 2009 y 30 de junio de 2oo9; artículo SEGUND9,
cláusulas Primera, primer párrafo, fracciones l, ll, ll¡ y lv, segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll,
Vl, Vlll, lX, X y Xll y segundo párrafo, Tercera, fracción I y Trans¡torio PRIMERO, del ACUERDO por el
que se mod¡fica el Convenio de Colaboración Admin¡strativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, y se suscribe el Anexo
No. 8 de dicho Convenio, publicado en el Diario Of¡c¡al de la Federación, el 17 de junio de 2009 y en el
Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir
del 18 de junio de 2009; artículos 1, 3, primer párraÍo,7, 14, 16, fracción ll, 18 y 22, primer párrafo,
fracciones ll, ¡nc¡sos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja
California Sur, artículos 9, último pánalo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), segundo,
¡nciso a)y últ¡mo párrafo y 12, pr¡mer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de
Baja California Sur, vigente; 1, 2, párrafos primero, que establece: "La Secretaría de Finanzas y demás
autor¡dades que contenidas en este artículo y que ¡ntegran la Secretaría tendrán competencia dentro
de todo el tenitorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que se determinan en el oresente
Reglamento Interior", segundo, tercero y cuarto, fracción lll, 3, párrafo segundo, 10, párrafos primero y
segundo, 11, primer párrafo, fracciones Xlll, XXI y XXV, i2, primer párrafo, fracciones lll, vl, x, xl, xll,
Xlll, XlX, XX, XXll, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXV|, X)ütX y XLilt y 13, párrafo primero, det Regtamento
Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, publicado en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 10 de junio de 2011 , reformado y
adicionado mediante Decretos publicados en dicho Boletín el 1O de mazo de 2012 y 10 de julio de

"La prese¡lte információn se encuentra clásificada como €servada de conformidad con el a¡tfcuto 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, en cor€lación con elanículo 69 del Código Fiscat de ta Federación.'

Calle lsábel La Calólica esquina lgnacio Allende, colonia Cent.o, Altos,CP23OO0, La Paz, B.C.S. feléfonos. Conmutador 612 12 39400 Etensiones
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2014: asi como en los artículos '1, 2, fracciones ll, lll y V, 3, 144, primer párrafo, fracciones ll, lV, Vll, X,xl' xfv, xv xvl, xvll y XXXV,_146 v !53, oe ra Ley Aduanera v¡gente; y j,2, fracción r, 3, 4, 5, 6, 38,42, primer párrafo, 63, 69,. 123 y 130, der código Fiscar de-ra Feáeracíón en vigor, procede a
determinar su situación fiscal en materia de comerció exterior de conformidad con los sigurentes:

RESULTANDOS.
L- Con fecha 29 de mayo de 2014,la C. Saida Jael Arce Romero, Auditor adscr¡ta a la D¡rección de
Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur,en ejecución de la orden de verificación de vehículos de procedencia exiranjera número
CW0300035/14 contenida en el oficio número SF/DFAJ 465t2014, de fecha 26 de mayo de 2014,
emitida por el Lic. Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Director de Fiscalizac¡ón Aduanera, con
fundamento en los artículos 38, pr¡mer párrafo fracción Y y 42, primer párrafo, fracción Vl y segündo
pánafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; 13 y 14 de la Ley de Cooriinación F¡scál v¡éente;
cláus_ulas SEGUNDA, primer párrafo, fracctones Vll, Xt, inciso d) y xil, TEROEM y cuÁRrn,
párrafos primero, segundo y cuarto, del Convenio de Colaboración Aáministrativa en Materia F¡scal
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado este y sus modificaciones en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2OO9 y 17 de junio de 2OOó, y en el Botetin Oficial del
Gobierno del .Estado de Baja California Sur, el 22 de mayo de 2OO9 y 30 de junio de 2009; Ctáusulas
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y tv, sEGUNDA, primer párrafo, iracciones l, ll, t, vt, vlll
y Xll' del ACUERDO por el que se mod¡fica el convenio de Coiaboración Administrat¡va en Materia
Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja
California Sur, y se suscr¡be el Anexo No. 8 de dicho Convenio, publicado en él Diar¡o of¡cial de la
Federación, el 17 de junio de 2OOg y en el Boletín Oficial dei Goblerno de Estado de Baja California
sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del 18 de junio de 2009; artículos 1 , 3, primer párrafo, 7,
12, 14, 16, fracción ll, 18 y 22, primer párrafo, fracciones ll, incisos b), c) y h) y v, oé ta Ley orgánica
de fa Administración Pública del Estado de Baja California Sur vigente; aÁicúlós é, últ¡mo párrafo, 11,
párrafo primero, fracción I, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del Código Fisca¡ dei
Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur vigenie; 1, 2, párraios primero, segundo, tercero
y cuarto, fracc¡ón Ill, 3, párrafo segundo, 10, párrafos primero y segundo, 11, pr¡mer párráfo, fracciones
ML ,y XXV 12, primer párrafo, fracciones ilt, tV, V, Vt, Vil, Vilt, X, Xt, Xil, XtV, XVI; XtX, XX|X, XXX|,
XXXVI y XLI y 13, párrafos prtmero, segundo y tercero, del Reglamenio Inteiior db ja Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicádo en el Boletín Of¡ciat det cobierno
del Estado de Baja California Sur el 10 de junio de 2007, reformado y adicionado med¡ante Decreto
publicado en dicho Boletín el 10 de marzo de 2012; así como en los artículos 2, fracciones ll y lll, 3,
4.6, 60, 144, primer párrafo, fracciones il, llt, Vil, X, Xt, Xlt, XtV, XVt y XXXV, 150; 15f y 153, de ta Ley
Aduanera vigente en la época de su emisión, practjcó la verificaóión dei vehiculo oe procedencia
extranjera tipo: Vagoneta, marca LINCOLN, Iínea NAVIGATOR, color rojo, con placas de circulacíón
extranjeras número 5RGUS69, expedidas en el estado de California, de los Estaoos Unidos de
América, modelo 1998, con número de serie sLMRU27L6WLJ15O8O, el cual se encontraba en poder
del C. Héctor Antonio Báez, en su carácter de conductor v reneoor.

''La presenle inforñac¡ón se eñcuentra clasifc€dá como reservada de conformidad
ra rnrormación púbrica Gubernamenrar, en co.rera",* 

"o" "ij*?i,i'u{0""i 8Ji;l"iiili i"tl'?|l#e-Transparencia 
v Acceso a

calle lsabel La católice esquina lgnacio Alleñde, colonia centro, Altos,c.P'23000, Lá paz, B.c.s. Teléfonos: conmutador61212 39400 Efens¡ones
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La orden de mérito, expedida por el Director de Fiscalización Aduanera antes citado, fue dirigida al "C.
Propietario, conductor y/o tenedor del vehículo de procedenc¡a extranjera, ...", a efecto de ejercer las
facuftades de comprobación previstas medularmente en los artículos 42, primer párrafo, fracción Vl y
segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 144, fracción Xl de la Ley Aduanera vigente en
la época de su emisión, con el objeto o propósito de comprobar la legal importación, tenencia o
estanc¡a de vehículos de procedencia extranjera, así como el cumplimiento de las disposiciones
fiscales y aduaneras a que esta afecta(o) como sujeto directo o como responsable solidar¡o en mater¡a
de las siguientes contribuciones federales: lmpuestos General de lmportación, lmpuesto al Valor
Agregado, lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derecho de Trámite Aduanero, así como las
regulaciones y restricciones no arancelar¡as que correspondan.

La orden de verificación fue entregada al conductor y tenedor del vehículo, es decir, al C. Héctor
Antonio Báez, quien para constancia de recepción estampo de su puño y letra al anverso de un tanto
de la segunda hoja (página 3 de 3) de la misma, la cual se integra de dos hojas, lo siguiente: "Recrbl
Original del presente oficio, haci como LA Ca¡7a de los derecho del contribuyente Auditados previa
identificación del Auditof', anotando a continuac¡ón su nombre 'Hector Antonio Baez"; la'fecha '29.5.14
- 12:35"; asÍ como su firma autógrafa (ilegible), constatando que se encontraba firmada
autógrafamente por el Director de Fiscalización Aduanera en cita, quedando legalmente notificada y
entregada la m¡sma.

ll.- El personal auditor, conforme lo establece el artículo 150, fraoción l, de la Ley Aduanera, se
identificó ante la persona con quien se entend¡ó la orden indicada en el punto que antecede, de la
siguiente manera:

Documento de identificación expedido por el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, Director de
Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
con fundamento legal en los artículos 13 primer y segundo párrafos y 14 de la Ley de Coordinación
Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracciones Vll, Xl, inciso d) y Xll,
Tercera y Cuarta, párrafos primero, segundo y cuarto, Transitoria primera, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Públ¡co y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, publicado este y sus modificaciones en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2OOg y
17 de junio de 2009, y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 22 de
mayo de 2009 y 30 de junio de 2009; Artículo SEGUNDO, Cláusulas Primera, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll y lV, Segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, lX, X y Xll, Tercera, fracciónly Transitorio PRIMERO, del ACUERDO por el que se modifica el convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
el Estado de Baja California Sur, y se suscr¡be el Anexo No. 8 de dicho Convenio, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 17 de junio de 2009 y en e¡ Boletín Oficial det Gobierno de Estado de

"La p¡elente infomadón se €nclenfa clasificada como reservada de conformidad con el atículo 14, fracción ll de ta Ley de Transpárencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, en correfación con eladículo 69 delCód¡go Fiscatde ta Federación.'

Celle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Cenlro, Altos,CP23OOO, La Paz, B.C.S. Tetéicnos: Conmutador 612 12 3g4OO Efensiones
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2014 Aud¡tor AERS810816UK2

01 de enero del
2014 al 30 de
iunio del 2014.
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Baja California Sur, el 30 dejunio_de 2009, en vigor a partir del 18 de junio de 2OO9; articulos 1, 3,pr¡mer párrafo, 7 ' 12, 14, r6, fracción r, 1.g y 22, primer párrafo, fraccione! [, ¡ncisos b), c) y h) y v, dela Ley orgánica de la Admin¡stración Pública del Estado de Éaja Catiforniá sri utgál.rte; artícutos 9,
último pénafo, 11 , párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y lz,f,iimer pánafo del
Cód¡go F¡scal del Estado y Municipios rlel Estado de Baja'Catifornia Sui vigente; t, l, parratos primero,
segundo, tercero y cuarto, fracción lll, 3, pánafo segundo, 10, párrafos primero y segundo, .11, primer
p^á1r".f9, frg99iqnes Xtil y XXV, 12, primer párrafo, fracciones li, tV, V, ü, Vll, Vill, li, X, X¡, Xti, XtV,
XVI' XIX' XXIX, XXXI, XXXVI y XLI y 13, párrafos primero, segundo y iercero y transitorio primero, del
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno oél Estaao de ea¡a caiifornia Sur,
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur et i O óe junio de 2OO7 ,reformado y adicionado mediante Decreto publicado en d¡cfio BoletÍn el 10 de marzo de 2012; así
como en los artículos 2, fracción-ll, 46, 60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lv, vll, x, xl, xll, xlv,
XV, XVI y XXXV, 150, 151 y 153 de la Ley Aduanera vigente, Ia cual ostenta la firma autógraia dei
funcionarlo que la emite el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, en su carácter arriba indicado, y en la
cual aparece la fotografía, el nombre, cargo y firma del Auditor, así como el sello of¡c¡al de la Dirección
de Fiscalización Aduanera en c¡ta, mismo que fue exhibido al conductor; documento que lo faculta
dentro de todo el terr¡torio del Estado de Baja California Sur, a colaborar con el Gobierno Federal en la
vigilancia de toda clase de mercancías y vehículos de procedencia extranjera, para ejercer las
siguientes facultades: realizar la verificación de vehículos en circulación y mertancíás en rranspone.
aun cuando no se encuentren en mov¡miento, excepto aeronaves; levantar actas circunstanciadas con
todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera y en el Código Fiscal de la Federación y
demás disposiciones aplicables; decretar el embargo precautorio de las rñercancías y de los vehículos,
excepto aeronaves, en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera o del artículó que lo sust¡tuya;
iniciar el proced¡miento administrativo en materia aduanera o el procedimiento esiablecido en el
artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya, y notificar dicho inicio al interesado;
verif¡car y determinar, en su caso, Ia naluraleza, caracterÍsticas, órigen, el valor en aduana y el va¡or
comercial.de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificáción arancelaria, de conformidad
con Ias disposiciones legales apl¡cables; requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o
terceros con ellos relacionados, para que exhiban y, en su cjso, proporóionen la contabilidad,
declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; notificar al interesado los actos
administrativos y las resoluciones dictadas en materia de comercio exterior; todo ello prevra orden que
para tales efectos expida la autoridad competente, y cerciorándose de sus datos y u"pr"a"noo ",conformidad, el C. Héctor Antonio Báez, los devo¡vió a su portador.

11.: 9y9 el lecha 29 de mayo de 2014, con motivo de la práctica de la orden de verificación número
CW0300035/14, contenida en el oficio número SF/DFA 146512014, de fecha 26 de mayo de 2014,
emltida por el Lic Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Director de Fiscalización Aduanera, elpersonal auditor señalado en los resultandos I y ll de la presente resolución, llevó a cabo el embargoprecautorio del vehiculo de procedencia extranjera que se localizó circulando de Sur a Norte, dela
Carrelera Transpeninsular, Cabo San Lucas-Sán José del Cabo, aproximadamente en el Kilómetro
2+400, mismo vehículo que se describe en el caso número 1, en las cond¡c¡ones físicas, descr¡pción y
datos de identificación de acuerdo con el siguiente inventar¡o:

"Le presente inlofmáción se eñcuenlra clasllicada como reseryade de conformidad con et articuto i4, fracción ¡l de ta Ley de Transpafencia y Acceso ala lñlormación Pública G!behamental, en correlació¡ con et adículo 69 det Código Fiscat de ta Fedéracton: 
-"- ' - "

calle lsabel La católice esquina lgnac¡o Allende, coloñia cenlro, Altos, c.P. 23000, La paz, B c s. Tetéfonos: conmLrtedor 612 12 39400 Extensiones
05010 y 0s011.
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VEHICULO PARA EL TRANSPORTE DE
PERSoNAS, MARCA LtNcoLN, Lf NEA
NAVIGATOR, TIPO VAGONETA,
COLOR ROJO, SERIE O NÜIVERO DE
IDENTIFICACION VEHICULAR INIV)
5LI\4RU27L6WLJ,15O8O, CON PLACAS
DE CIRCULACION EXTRANJERAS
NUI\¡ERO 5RGU969, EXPEDIDAS EN
EL ESTADO DE CALIFORNIA DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

1998
ESTADOS

UNIDOS DE
AMÉRICA

USADO PIEZA

lV.- El embargo precautorio del vehículo de procedencia extranjera ¡nmediatamente descr¡to en el caso
l, fue llevado a cabo por los hechos y circunstancias que se plasmaron en el Acta de Verificación de
Vehículos de Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, de fecha 29 de mayo de 2014, mismos que se consignaron a folios DFA-wr-
201414 a DFA-wr-2014/9, del acta en comento, que forma parte del expediente en el que se actúa,
que consisten medularmente en lo siouiente:

Solicitud de documentación comprobator¡a de los vehículos: E¡ personal actuante solicita al compareciente
que exhiba la documentaclón que ampare la legal importac¡ón, estancia o tenencia en el pais del vehículo en
c¡ta, que presenta como serie o número de identificac¡ón veh¡cular 5LMRU27L6WLI15080. oue lo ident¡flca de
origen Estados Unidos de América y por consiguiente de procedencia extranjera, por así desprenderse del pr¡mer
carácter del número de
s¡gulente documentación:

serie alfanumérico "5"; por lo que en este momento el comparec¡ente, presenta la

Recepc¡ón de la documentación. El compareciente exhibe los siguientes:
El comparec¡ente no exh¡be documentación que ampare la legal importación, estancia o lenencia en lerr¡torio

Resultado de la rev¡sión documental. Se conoce que el compareciente no presentó documentación alguna,
por lo que no se acred¡ta la legal importación, estancia o tenencia en territorio nac¡onal del vehículo en comento,
de acuerdo a lo señalado en e¡ articulo 146 de la Ley Aduanera vigente; por lo que se le solicita al conductor el
C. Héctor Antonio Báez que se traslade al recinto fiscal de la Dirección de F¡scalización Aduanera oe ta
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsutar al
Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111, La Paz, B{a Cal¡forn¡a Sur, que
se encuentra a 180 kilómetros aproximadamente hacia el norte del lugar donde le fue aplicada y notiflcaoa ta
orden de verjficación en comento; al ser el recinto fiscal más cercano ¿é la Dirección de F¡scalizadón Aduanera;
para efectos de rcalizat una verificación más exhaustiva del vehiculo y continuar en este el proced¡miento
administrat¡vo dispuesto por los artículos '150, 151 y 153 de la Ley Aduanera, m¡sma conductor que manifestó
que no tenia tiempo para realizar d¡cho traslado, ni para diligencia alguna, ret¡rándose ¡ntempest¡vamente del
lugar donde se realiza la ¡nspección a las 12 horas con 45 minutos, del día 29 de mayo de 2014; por consigu¡ente
se suspende la presente actuación, siendo las 12.47 horas del dia 29 de mayo de 2O'14, para trasladarse el
Auditor con el vehiculo antes ampl¡amente descr¡to, al recinto fiscal en cita, excepto el compareciente por
haberse retirado del lugar donde se in¡ció Ia inspeccion.-*--.---
En el Recinto F¡scal ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahu¡la, Comunidad
Chametla, Patcela 22OZlP5l11, La Paz, Baja California Sur, siendo las 14:40 horas del día 29 de mayo de 2014,
la C. Saida Jael Arce Romero, Auditor adscr¡to a la D¡rección de F¡scalizac¡ón Aduanera de la Secrelana oe
Finanzas del Gob¡erno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, cuyos datos de identificac¡ón se encuenlran plasmados
con antelac¡ón en el folio DFA-V]/|-20142 de la presente acta; excepto el compareciente por haberse ret¡rado
del lugar donde se inició la inspección; constituido a efecto de cont¡nuar la ver¡ficac¡ón fís¡ca y documental del
vehículo que nos ocupa.
''La presente informactón se encuentra clas fcada coño reservada de conformidad con el ártículo 14, tracción ll de la Ley de Transpatencia y Acceso a

le Información Públice Gube¡namental, e¡ corelación con elartículo 69 delCódigo Fiscalde ta Federación.'

Calle lsabel La Católica esqu¡na lgnacio Allende, coloñia Centro, Altos, C.P. 23oOO, La Paz, B.C.S. fetéfonos: Conmutador 612 j2 39400 Efensiones
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Verificac¡ón física del vehículo.- A continuación
realizar inspección ocular del vehículo como sioue:

el personal actuante, en presenc¡a de los test¡gos procede a

(En obvio de repeticiones, la descr¡pción del vehículo se tieno aquí por reprcduc¡da)

Una vez real¡zada la verificac¡ón física, se constata por los Aud¡tores que al presentar el vehículo como serie o
nÚmero de ¡dent¡f¡cación vehicular 5LN.4RU27L6WLJ'15080, que este lo identihca de or¡gen esiÁood ÚHloosDE AMÉRlcA y por consigu¡ente de procedencia extran;éra, pói así desprenderseier pi¡méi caliater ¿el
número de serie alfanumérico el "5".---
Sol¡c¡tud de documentac¡ón.-------
El personal aud¡tor hace constar que no fue posible solicitar al compareciente de nueva cuenta presente la
documentac¡ón con la cual acredite la legal impodación, estanc¡a y/o tenenc¡a del vehículo de procloencia
enranjera ampliamente descr¡to, ya que se retiró intempestivamenté del lugar donde se real¡zó fá inspecciOn

Recepción de documentaclón comp¡obatoria.--
A continuac¡ón el auditor hace constar que por tales circunstancias no se recibe documentación alguna.------
Resultado de la revisión física y documental.-----
Por Io anterior, el auditor determina que para la mercancía descr¡ta en el caso 1, del apartado de inventario fis¡co,
el comparec¡ente, respecto de d¡cha mercanc¡a -vehículo- de procedencia extranjera, no exhibió documentac¡ón
con la cual ampare la legal importac¡ón, estanc¡a o tenencia en el país de la mercáncia de procedencia extranJera
en comento, de conformidad con lo.establecido en.el artículo 146 primer párrafo fracciones l, ll y lll de ra rey
Aduanera; n¡ se ub¡ca en la facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7 de ías Cug,", o"carácter General en Mater¡a de comercio Exter¡or para 2013 publicadas en el Diar¡o bficial de la reoeia'c¡on et
30 de agosto de 2013, toda vez que en este acto no se acredita que el vehiculo sea propiedad ou rÁi"i¡¿"nt"
en el extranjero, n¡ que a bordo del mismo v¡niera alguna persona con residencia en el extranjere; en
consecuenc¡a no se desvirtúa en estos momentos las observaciones detectadas por lo que se coni¡Oera'áue los
hechos antes menc¡onados actualizan la causal de embargo precautorio, prevista en el artículo lS1 fiacc-ion ¡ll,
de la Ley Aduanera en v¡gor.---------
Hec¡o.lo anterior, se corrobora que no se comprueba la lega¡ ¡mportación, tenenc¡a o estancia en el pais del
vehiculo. de procedencia extranjera que se descr¡be en loJ caso 1 del recuadro anter¡or, de u"r"ioo 

"on 
lo

establec¡do por el articulo'146 de la Ley Aduanera vigente, al no exhib¡rse la documentac¡ón que en el mismo se
establecen, el que para una mejor referencia pasamos a transcrib¡r.

(Aquí se t¡ene por reproducido el artículo 146 de ta Ley Aduanera).

As¡ m¡smo se considera oportuno transcribir el conten¡do del primer párrafo de la Regla 3.4.7 antes ¡nvocada
cuyo tenor es el sigu¡ente: ----------
'3.4.7. Los vehiculos propiedad de los.residentes en e¡ extranjero, podrán circular dentro de una franja de 20kilómetros paralela a la línea divisoria. internac¡onal y en la región fronteriza, siempre que cuenten coii placas
extranjeras o documento comprobatorio de circulación extranjÁro, v¡gentes y se encuentre un residente en elextraniero a bordo del mismo.

En consecuencia se presumen comel¡da(s) la infracc¡ón(es) señalada(s) en el artículo 176 fracción(es) | y x, dela. Ley. Aduanera vigente, y 76 der cód¡go Fiscar de ra Federacjén en v¡gor, sin perjuicio dé rás oemesinfracciones que resulten de conform¡dad con el m¡smo ordenamiento y demás ólsposicloneé l"gálá. 
"plL"il"..-Embargo precautorio'- con fundamento en lo dispuesto por tos articutos 60, 1i4 primer paiáto riá""ün x y

15J' p.t,I9t párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, el personal actuante reaiiza el émbargo precautorio
del vehículo descrito en el caso del 01, del cuadro contenido en el apartado de "Verificación fisica" oá vái¡cu¡o',de la presente acta, en virtud de que no se acreditó con la documentación aduanera 

"orreaponOi"ni", 
que 

"u''La presenle inforñac¡ón se encuentra clasificade como resetuada de conforñidad con eladícuio 14, fracción llde la Ley de Transparenc¡a y Acceso ala lñformacióñ Púbtica Gubemamental, en cofieláción coñ etarticuto 69 delCódigo Fiscatde ta Fedára"iOnl 
-'- - -
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sometió a los trám¡tes previstos en la Ley Aduanera para su introducc¡ón a terr¡torio nacional y no acreditarse su
legal estancia o tenencia en el país, el cual queda depositado en et Recinto Fiscal de la Dirección de
F¡scalización Aduanera de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, ubicaoo en
Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22OZ1PSr11, La
Paz, Baja Cal¡fornia Sur.

V.- Por lo anterior, el Auditor de conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 153 de la Ley
Aduanera, hizo constar en el Acta de Verificación de Vehículos de Procedenc¡a Extranjera, el embargo
precautorio e Inicio del Procedimiento Administrat¡vo en Materia Aduánera sobre el vehículo de origen
y procedencia extranjera descr¡to en el caso l, del inventario físico, óeñalándole el plazo de 1O dias
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió eféctos la notificación del inicio del
proced¡m¡ento en cita, para ofrecer las pruebas y alegatos que a ou derecho convenga, ante esta
Dirección de Fiscalización Aduanera; no siendo materialmente posible entregarle al C. Héctor Antonio
Báez, un ejemplar original con firmas autógrafas de la misma, ni del inventario del vehículo ya que se
retiró intempestivamente del lugar donde se rcalizó la inspección inicial; sin señalar domicilio para oír y
rec¡bir not¡f¡caciones dentro de la circunscripción terr¡torial de la Dirección de Fiscalización Aduanera, y
sin firmar la expresa Acta; todo lo cual se circunstanció a folios D FA-WT -2O1415 a DFA-WT-2014/10,
del acta en comento, que forma parte del expediente en el que se actúa.

En razón de lo anterior, esta Dirección de Fiscalización Aduanera, en fecha 5 de junio de 2014, emitió
Acuerdo de Notificación por Estrados, toda vez que el c. Héctor Antonio Báez, se ubicó en la
hipótesis contemplada en el artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera, en relac¡ón con los
artículos 134 primer párrafo, fracción lll y 139, del Código Fiscal de la Federación, al no señalar
domicilio para oír y recibir notificaciones y no firmar el acta de Verificación de Vehículos de
Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, de fecha 29 de mayo de 2014; ordenándole notificar por estrados el embargo precautorio e
inicio del procedimiento administrat¡vo en materia aduanera; misma notif¡cación que en los términos del
artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la Regla 1.2.15.2, de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de
2013, se publicó en los Estrados de esta Dependencia, en la página oficial de Internet del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, en el Sector correspondiente de la "secretaría de Finanzas",
"Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización
Aduanera", así como se fijó en el estrado ubicado en el exter¡or de la oficina que ocupa esta Dirección,
sitio abierto al público; el dia 5 de junio de 2014, parc que permaneciera pubticado y fijado por quince
días hábiles, que contaron a part¡r del día hábil siguiente a aquél en que el acto a notificar fue
publicado y fijado; consecuentemente de acuerdo con sendas constancias de publicación por estrados
en página de Internet y fijación por estrados, y constancia de retiro de notificación por estrados en
página de Internet y fijación del tablero, de fechas 5 de junio de 2014 y 27 de junio de 2014,
respectivamente, la notificación del embargo precautorio e inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, se tuvo por hecha el dia 27 de junio de 2014.

Por lo tanto, al tenerse como fecha de notificación del embargo precautorio e inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera el 27 de junio de 2014, que corresponde al décimo sexto día háb¡l
contado a partir del día siguiente a aquél en el que se fijó en el tablero y publicó en la página

''La paesente información se encuentra clasificada coño reseryada de conformidad con el artlculo 14, frácc¡ón tt de la Ley de Trañsparencia y Acceso a
la Información Públice Gubernamental, en correlac¡ón con elartículo 69 del Código Fiscat de la FedeÉc¡ón.'

Calle lsábel La Católica esquane lgnac¡o Allende, colonia Centro, Altos,CP23ooo, La Paz, a.C.S. feléfonos: Conmutador 612 12 39400 Efensiones

-=¿-::>
7 dé 37



BajrCalifomia Sur
60l|t¡no !!i t¡t¡!d

@

Dirección de Fiscalización
Ad uanera

sF/DFA/699/20.14 Wms,x
electrónica en cita; misma notificación que surtió efectos el día hábil 30 de junio de 2014; de tal suerteque el plazo señalado para ofrecer pruebas y manifestar alegatos, inició el i de julio de 2014 y fenecióel 14 de julio de 2014; mismo computó que se realizó de'conformidad 

"on 
ld. 

"rtirrros 
12, primer

párrafo y 135, primer párrafo, del código Fiscal de la Federación, sin consideá tos aias ze y'29 dejunio de 2014 y 5, 6, 12 y 13 de julio de 2014, por tratarse de sábados y domingos. No obstante lo
anterior, la C. Héctor Antonio Báez, no compareció ante esta Autoridad FÉcal a m-anifestar alegatos y
ofrecer las pruebas de su intención.

Por fo tanto en la especie al haber vencido el plazo para la presentación de pruebas y ategatos el 14
de julio de 2O14, con esta fecha se tiene por integrado el exped¡ente; en consecuencia, de conformidad
con lo prev¡sto por el artículo 

.153,. d-e la Ley Aduanera vigente, el plazo de cuatro meses para que esta
Autoridad Fiscal dicte resolución definitiva, cuenta a part¡i del día siguiente de la menc¡onada fecha.

!!1[n tegna 5 de junio de 2014, esta Dirección de Fiscalización Aduanera emitió et oficio número
SF/DFA/49912014, por medio del cual solicitó al Consulado General de los Estados Unidos de América
en Tijuana, Baja California, informará si el vehículo que en dicho oficio se describe y que es materia del
presente Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se encuentra en los supuestos de la
Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Ambrica para la
Recuperación y Devolución de VehÍculos y Aeronaves Robados o Mater¡a de Disposición llícita. Mismo
Consulado de quien a la fecha de la presente resolución no se ha recibido respuista, no obstante que
la pieza postal con número de rastreo MC495236362MX, a través de la cual se envió a dicha
representación la solicitud en cita, fue entregada el 17 de junio de2014.

Vll.' Mediante oficio SF/DFA/S0012014, de fecha 5 de junio de 2014, emitido por esta Dirección de
Fiscalización Aduanera, se designó en apoyo y aux¡lio al C. Felipe de Jesúi Aguilar Hernández,
dependiente de la misma, como perito en materia de clasificación Árancelaria y de\,ralor en Aduana,
con fundamento en la Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción Vll, del Conüenio de Colaboración
Administrativa en Materia F¡scal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
SecJetaría de Hacienda y Crédito Públ¡co y el Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur, et 06 de abril
de^2009, publicado este y sus modificaciones en el Diario Oficial de la Federación el 1g de rayo Oé
2.009 y '|,7 

9e 
julig de 2009, y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja Catifornia Sur, el 22de mayo de 2009 y 30 de junio de 2oog; artículo SEGUNDO, cláusulas primera, primer párrafo,

fracciones lll y lV, segunda, primer párrafo, fracciones l, vl, vll y Xll, del AcuERDb por et que se
modifica dlcho Convenio y se suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficiai de la
Federación, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California
sur, el 30 de junio de 2009; artículos 1, 3, primer párrafo,7,14, 16, fracción ll, 18 y 22, pr¡mer pánafo,
fracciones ll, incisos b), c), y h) y V, dela Ley orgánica de la Administración públicá del'Éstado de Bajá
california sur; artículos 9, último párralo, 11, páfafo primero, fracción l, ¡nc¡sos oj y éj y último párraioy 12, primer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Esiado oe eaja óálitornia'sur; z,párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, fraccibn lll, i, primer pánafo, 10, '11, primer párrafo,
fracciones Xlll y XXV, 12, primer párrafo, fracc¡ones lll, Xll, Xlli y xLl i 13, párrafos pri¡1uro y segundo,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobiérno oel rsiaoo oe eaja Calitornla Sur,publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 10 de ¡unio de 201.,¡,
reformado y adicionado mediante Decreto publicado en dicho Boletín el 1o de marzo de 2012; así

-La presenle infomación se encuenlra clasifcadá como ¡eservada de conformidad cln el€rtícuto 14, lracción ¡t de la Ley de Transparencia y Accéso ala Infomación Pública Gubernamental, en coÍelación con elartículo 69 del Código Fiscalde la Fed;ra;ón¡

calle lsabel La católica esquina lgnacio Altende, colonia centro, Altos,c.R23000, La paz, B.c.S. Tetéfonos: conmutador 612 12 39400 Extens¡ones
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como en el artículo 144, pr¡mer párrafo, fracción XIV y pánafo segundo de la misma y XXXV y demás
relativos, de la Ley Aduanera vigente; ordenamientos vigentes al momento de la designación de
referencia, con el objeto de que establezca la naturaleza, características, clasificación arancelaria,
origen y en su caso determine conforme a la Ley Aduanera el valor de la mercancía de comercio
exterior -vehículo-, embargada precautor¡amente el 29 de mayo de 2014, al contribuyente el C. Héctor
Anton¡o Báez, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPA0300013114,
iniciado en ejecución de la orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera número
CW0300035/'14, contenida en el oficio número S F/D FA/ 46512014, de fecha 26 de mayo de 2014.

El per¡to en comento, rindió el dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, a través del
oficio SF/DFA,/6OO12014, de fecha 7 de julio de 2014, constante de doce páginas útiles, mismo que
esta autoridad toma en consideración en el Capítulo de Considerandos de la presente resolución,
haciéndolo como propio mutatis mutandis (con los cambios que s6an necesarios), y pasa a formar
parte integrante del expediente en el que se actúa.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección de F¡scalizac¡ón Aduanera, procede a dictar
resolución al Procedimiento Admin¡strativo en Materia Aduanera, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS
Que efectuada una búsqueda exhaustiva en la unidad administrativa de recepción, despacho y gestión
de esta Dirección de Fiscalización Aduanera, se detectó lo siguiente:

A.- Que el C. Héctor Antonio Báez, respecto del plazo de diez días hábiles que se le señaló a fin de
que ofreciera pruebas y formulará alegatos que a su derecho convenga, el cual le feneció el l4 de julio
de 2014, sin que dicha persona, para tales efectos compareciera mediante escrito; en consecuencia,
se le tiene por precluido el derecho que dentro de dicho plazo debió ejercer de conform¡dad con el
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles vigente, en aplicación supletoria en términos
del articulo 5 del Código Fiscal de la Federación.

En el presente asunto se cumplió con los lineamientos previstos para el desahogo del procedimiento
respetando las garantías de audiencia referida al debido proceso y de legalidad contenidas en los
artículos 14, segundo párrafo y 16, pr¡mer párrafo, de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos
Mexicanos, toda vez que en el ejercicio de la facultad de comprobación ¡nherente a esta autoridad
aduanera en cumplimiento a la orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera número
CW0300035/14, contenida en el oficio número SF/DFA,/46512O14, de fecha 26 de mayo de 2014; se
levantó Acta de Verificación de Vehículos de Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e In¡c¡o del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, de fecha 29 de mayo de 2014, en la que se
hicieron constar los hechos, omisiones e irregularidades detectadas y que han quedado narrados en
los resultandos I a V de la presente resolución, la cual tiene la presunción de legalidad de acuerdo con
el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación y en la que consta que se otorgó al interesado el C.
Héctor Antonio Báez, el plazo legal de '10 días hábiles contados a partlr del dia siguiente a aquél en
que surtió efectos la notificación de la citada acta con la que se dio Inicio al Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho convin¡ese, se

'La presente información se encuenlra clasific¿da como resérvada de coñformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso a
la InformaciÓn Pública Gubernañental, en coÍelación con elarticulo 69 del Código Fiscal de la Federación.'
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formularan alegatos y se ofrecieran probanzas ante esta Autoridad Aduanera, de conformidad con el
artículo '150, de la Ley Aduanera vigente, en relación con el numeral 135, párrafo primero, del Código
Fis,cal de la Federación, en términos del artículo 12 del citado Código y de conformidao con el artÍculo153 de la Ley Aduanera, ordenamientos legales vigentes, al ñomento de la sustanc¡ación delprocedimiento; y previo análisis de todas y cada una de las constancias que integran el presente
expediente, en lo que respecta a la mercancía *vehículo- de origen y procedencia ex-tranjera descrita
en el caso 1 del Capítulo de Resultandos que antecede. se determina:

PRIMERO.- En principio, como resultado de la ejecución de la orden de verificación de vehÍculos de
procedencia extranjera citada en el párrafo que antecede, llevada a cabo con el C. Héctor Antonio
Báez, en lo sucesivo el "interesado", con sustento medular en los artículos 42, fracción Vl del Código
Fiscal de la Federación, en concordancia con los artÍculos 144,,ftacción xl, 150, 151 y 153, de la Léy
Aduanera, conforme se desprende del Acta de Verificación de Vehículos de procedencia Extranjera,
Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrat¡vo en Materia Aduanera, sustanc¡almente
se conoció por el Auditor, el haber detectado en circulación siendo las 12:15 horas (Doce Horas con
quince minutos) del dÍa 29 de mayo de 2014, de Sur a Norte, de la Carretera Transpeninsular, Cabo
San Lucas-San José del Cabo, aprox¡madamente en el Kilómetro 2+400, en la ciudao de cabo San
Lucas' un vehículo con características inequívocas de ser de procedencia extranjera, solicitando al
conductor detuviera su marcha, observando a simple vista que se trataba dó un vehículo de
procedencia extranjera tipo vagoneta, marca LINCoLN, línea NAVIGATOR, color rojo, con placas de
circulación extranjeras número 5RGU969, expedidas en el Estado de California, de loi Estados Unidos
de América, modelo 1998, con número de serie 5LMRU27L6WLJ 15080, acto en el cual el Auditor
solicito a su conductor sus generales, qu¡en manifestó llamarse Héctor Antonio Báez, y ser de
nac¡onalldad Argent¡na, hac¡endo constar además que el ¡nteresado circulaba a bordo del veÁículo sin
acompañantes, asimismo, requirió al ¡nteresado, para que en ese mismo acto exhibiera la
documentación con la cual acreditará Ia legal ¡mportación, estancia o tenenc¡a del automotor en
comento; a lo que el compareciente no exhibió ni proporcionó documento alguno con el cual acreditase
la legal importación, estancia y tenencia del vehículo; por lo tanto, el Auditór actuante, determinó que
para la mercancía -vehículo- de origen y procedencia extranjera descrita en el caso 1 del Capítulo de
Resultandos que antecede, no exhibió documentación alguna con la cual ampare Ia legal importación,
estancia o tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera en comento, 

-de 
conformidad

con lo establecido en el artículo 146, primer párrafo, fracciones I, ll ó lll de la Ley Aduanera vigente;
así como lam9ién observó que no se ubicaba en la facilidad de carácter administátivo estabtec¡da enla Regla 3 4 7, de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Extenor para 2013,publicadas en el Diario oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013, en razón oe que no se
acreditó que el vehículo fuese de la propiedad de un resideñte en el extranjero; ni que a bordo del
mismo se encontrase persona alquna con residencia en el extraniero; en consecuenciá se actualizó la
causal de embargo precautorio prevista en el artículo t Sl, traóci¿n lll, de la Ley Aduanera en vigor; por
lo que el día 29 de mayo de 2014, se llevó a cabo el embargo precautorio y se levantó el Acta de
Verif¡cac¡ón de VehÍculos de Procedencia Extranjera, Embargo Precautorio e Ínicio del procedimiento
Administrativo en Mater¡a Aduanera, la cual se notificó al c. Héctor Antonio Báez; r"á,"nt" estrados,al no_ señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, ni firmar el Acta de refeiencia, rooa vez que
manifestó que no tenía tiempo para reallzar dicho traslado, ni para diligencia atguna, retirándose
intempestivamente del lugar donde se realizó la inspección inicial, quedand-o legalmáte notif¡cado del

"La preseñte información se encuentrá clasilcáda como reservada de conformidad
ra Inrormación púbrica cubernamentar, en correri"'u" 

""" "ijn9ii,3'u"Íl"j 
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embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera el 27 de junio de
2014; mismo embargo precautorio que resultó procedente en v¡rtud de que no presentó la
documentación aduanera idónea con la cual comprobara que el automotor de procedencia extranjera
se sometió a los trámites previstos en Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y no
comprobarse la legal importación, estancia o tenencia del multicitado vehículo en cuestión; misma
unidad vehicular que quedó depositada en el Recinto Fiscal de esta D¡rección de Fiscalización
Aduanera, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad
Chametla, Parcela 22021P5111, La Paz, Bala California Sur.

Gonfirmación de la causal de embargo

Por lo que hace a la mercancía objeto del presente procedimiento administrativo (caso número I ),
cons¡stente en un vehículo para el transporte de personas, tipo Vagoneta, marca LINCOLN, línea
NAVIGATOR, color rojo, con placas de circulación extranjeras número 5RGU969, expedidas en el
Estado de California, de los Estados Unidos de América, modelo 1998. con número de serie
5LMRU27L6WLJ15080, el C. Héctor Antonio Báez, dentro del plazo legal de diez días que le fuera
señalado, ni inclusive a la fecha de la presente resolución no ofreció mediante escrito pruebas y
alegatos, por lo tanto no desvirtúo la casual por la cual fue objeto de embargo precautorio prevista por
el artículo 151, pr¡mer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera v¡gente, y en corolario no acredita la
legal importación, estancia y tenencia en el territorio nacional, por las sigulentes consideraciones:

Prec¡sa deslacar que el C. HECTOR ANTONIO BÁEZ, como tenedor y conductor en la época del acto
de verificación inicial del vehículo para el transporte de personas, tipo Vagoneta, marca LINCOLN,
línea NAVIGATOR, color rojo, con placas de circulación extranjeras número 5RGU969, expedidas en
el Estado de California, de los Estados Unidos de América. modelo 1998. con número de serie
5LMRU27L6WLJ I 5080, de manera estricta de conformidad con el artículo 5, primer párrafo, del
Código Fiscal de la Federación vigente en la época del embargo precautorlo, actualizó las hipótesis de
infracción establecidas en el artículo 176, fracciones I y X , de la Ley Aduanera, al no acreditarse al
inicio de las facultades de comprobación, ni dentro del plazo otorgado de diez días, así como tampoco
a la fecha de la presente resolución definitiva de carácter administrativo, la legal importación, tenencia
y estancia en el territorio nacional de la mercancía -vehículo- descrita en el caso número l; en razón
de que en la especie se tiene lo que se detectó e hizo constar en el Acta de Verificación de Vehículos
de Procedencia Extranjera, Embargo Precautor¡o e Inicio del Procedimiento Administrat¡vo en Materia
Aduanera de fecha de inicio y cierre el 29 de mayo de 2014, en donde quedó circunstanciado que en el
acto de comprobación, la persona de nombre HéctorAntonio Báez, a quien se detectó en conducción y
posesión del automotor en cuestión, no exhibió documentación alguna con la cual ampare la legal
importación, estancia o tenencia en el país del vehículo de procedencia extranjera en comento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 146 primer párrafo, fracciones l, ll y lll, de la Ley
Aduanera vigente; así como también se observó que no se ubicaba en la facilidad de carácter
administrativo establecida en la Regla 3.4.7, de las Reglas de Carácter General en Mater¡a de
Comercio Exterior para 2013, publicadas en el Diar¡o Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013,
en razón de que no se comprobó que el vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero; así
mismo se hizo constar categóricamente que a bordo del m¡smo no 3e encontraba Dersona alouna con
residencia en el extran¡ero: surtiendo así la causal de embargo precautorio prevista por el artículo 151,

_La presente información se eñcuenlra clasilicada como reseNada de conformidad con el atfculo 14, frácción tl do ta Ley de Transparencia y Acceso s
la lnformación Pública Gubernamental, eñ corelac¡ón con elartículo 69 del Código Fiscat de ta Federactón.'
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primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, en virtud de que no exhibió documentación
alguna con la cual ampare la legal importación, estancia o tenencia en el país de la mercancía -
vehículo- de procedencia extranjera en comento, por lo que dicho vehículo de procedencia extranjera,
no se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacioñal y
no acreditarse su legal estancia o tenenc¡a en el pais.

Lo.anlerior en virtud de que el c. HÉcroR ANToNlo BAEZ, al tener en su poder (tenencia) el
multicitado bien mueble, de conformided con el artículo 146, primer pánafo de lá Ley Aduanera, se
encuentra obligado a amparar en todo tiempo la tenencia, transporte o manejo de la mercancías de
procedencia extranjera con cualquiera de los siguientes documentos: l.- Documentación aouanera que
acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o dig¡tales, que de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita ei Servicio de Adm¡nistración
Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo. Tratándose de la enajenación de vehículos
importados en defin¡tiva, el importador deberá entregar el ped¡mento de importaiión al adquiriente. En
enajenaciones poster¡ores, el adquiriente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la
legal estanc¡a del vehículo en el país. ll.- Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o
institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancias por parte
de la Secretaria. lll.- Factura expedida por empresario establecido e insirito en el Registro Federal de
Contr¡buyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir lós requisitos que
señale el Cód¡go F¡scal de la Federación; s¡tuación que no aconteció en la especie, puesro que, se
reitera, no se presentó ninguna de las documentales antes detalladas, en el actó de comprobac¡ón. ni
durante la sustanciación del presente procedimiento.

Por todo lo antes expuesto, ésta Autoridad Fiscal concluye que al c. HÉcroR ANToNlo BÁEz,
resulta ser el introductor al territorio nacional, pues tenÍa en su posesión y tenenc¡a la mercancía -vehículo- para el transporte de personas tipo vagoneta, marca LlNcoLN, línea NAVIGAToR, color
roJo, con placas de circulación extranjeras número SRGUg69, expedidas en el Estado de California, de
los Estados unidos de América, modelo 1998, con número de serie 5LMRU27L6WLJ i 5080, y ai no
comprobar su legal importación, estancia y tenencia en el país, le hace responsable de su tenenc¡a
ilegal y se presume el introductor al país de la mercancía (vehículo) afecta, de conformidad con los
párrafos primero y cuarto, fracción l, del artículo 52 de la Ley Aduanera vigente; es decir, responsable
directo del pago del lmpuesto General de lmportación, que se causa confolme a la Tarifa de ia Ley de
los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente, de acuerdo con el artÍculo 51,
fracción I, en relación con el artículo 1, ambos de la Ley Aduaneia en cita; asimismo, es et responsable
directo del pago del lmpuesto al Valor Agregado, por considerarse el introductor dei vehÍculo afecto alpaís, de conformidad con los artículos 1 , primer párrafo, fracción lv, 24, fracc¡ón I y 27 , de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado en vigor; respectivamente

SEGUNDO.- Para determinar las consecuencias legales de carácter sustant¡vo, asi como las de
carácter formal, que se der¡van de las irregularidades que son materia de la preseÁte resolución, esta
Autoridad Fiscal, loma en consideración el Dictamen de Clasificación Aráncelaria y de Valor en
Aduana, emitido a través det oficio sF/DFtu6oot2o14, de fecha 7 de julio de 2014, por;¡ c. Fetipe de
Jesús Aguilar Hernández, en su carácter de Perito en materia de Clásificación Arancelar¡a y de valor
en Aduana' designado por el suscrito Director de Fiscalización Aduanera, med¡ante ofic¡o número

_La presente información se encuentra clesificada como reserváda de conformidad con el€ñícu o 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso ala Información Pública Gubernamental, en correlación con etarticuto 69 del Código Fiscatde ta Fed;ración.'
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SF/DFA/500/2014, de fecha 5 de junio de 2014, con fundamento en las disposiciones legales que
invocan en el Resultado Vl, de la presente resolución, las cuales se tienen aquí por literalmente
reproducidas en obv¡o de repeticiones; mismo dictamen en el que se señala que fue emitido ten¡endo a
la v¡sta la mercancía de procedencia extranjera -vehículo-, y el cual esta resolutora lo hace como
propio, con los cambios que sean legalmente necesarios, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 144, prlmer párrafo, fracción XIV y párrafo siguiente de la misma fracción y fracción )üXV, de
la Ley Aduanera vigente; y con el cual se establece a continuación la Clasificación Arancelaria y el
Valor en Aduana de la mercancia -vehículo- embargada precautoriamente, elementos indispensables
a efecto de aplicar y determinar el respectivo lmpuesto General de lmportac¡ón de conformidad con el
artículo 80 de la Ley Aduanera, así como el lmpuesto al Valor Agregado, en términos del artículo 27 de
la Ley del lmpuesto al Valor Agregado:

Clasificación Arancelaria
Caso 1 :

Descripción de la mercancía Vehículo para el transporte de personas
Cantidad y/o peso: 1

Unidad de medida de la Tarlfa PIEZA

Marca: LINCOLN

Tipo VAGONETA
Línea NAVIGATOR
Modelo I OOR

Color ROJO
Número de Serie 5LMRU27L6WLJ15O8O
País de Origen o ensamble: ESTADOS UNIDOS

País de orocedencia: ESTADOS UNIDOS

Fraccron arancelana 8703.24.02

Cuota de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación
(LrGrE).

50%. publicada en el Diar¡o Oficial de la
Federación el 24 de diciembre de 2008.
(Decreto que modifica la Tarifa de la LIGIE).

Tasa de ¡mpuesto al valor agregado que está
obligado a pagar.

160/0

Regulaciones y restricciones no Arancelarias: No requiere Permiso previo de importación
por parte de la Secretar¡a de Economía.

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos No aplica.
Cuota comDensator¡a: No aplica
Condición que guarda la mercancía: Usado

Mercancía -vehículo- que, por su descripctón, uso y características, encaja en la fracción
arancelaria que se indica en el recuadro arriba consignado (87 03.24.o2), con un arancel del 50%

'La presenle información se encuent¡a clas ficada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Ac,ceso a

'a 
lñformación Pública Gubernamental, en cofielecióñ con ela|tículo 69 del Código Fiscál de la Federación,'
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Ad-valorem, de conformidad con artículo 1' de la Tarifa de la Ley de ¡os lmpuestos Generales dehportación y de Exportación vigente, en relación con los artículos 5i, fracción l, de la Ley
Aduanera en vigor, y artículo 12, ftacción l, de la Ley de comercio Exterioi vigente.

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las reglas generales I y 6; reglas .la, 2a , 3a delas complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2 de la Ley Je los lmpuesros
Generales de lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial dé la Federación el 18
de junio de 20o7, modificada mediante decretos igualmente publicados en el órgano oe
información oficial en cita en fechas 30 de junio de 2oó7,27 de diciembre de zoo7,2g áe mayo
de 2008, 24 de octubre de 2008, 16 de diciembre de 2008, 24 de diciembre de 2008, 16 de
d¡ciembre de 2009, 09 de febrero de 2010, 23 de septiembre de 2010, 28 de diciembre de 2010,
26 de diciembre de 201 1, 23 de-e-nero de 2012 y 29 de junio de 2012, 05 de septiembre de 2012,
13e de septiembre de 2012, 23 de noviembre de 2012,29 de noviembre de 2012, 31 de
diciembre de 2012, 15 de mayo de 2013, 2 de septiembre de 2013, 13 de diciembre de 2013 y
26 de diciembre de 20'13; vigente en la fecha del embargo precautor¡o.

Determinación del origen y procedencia

Para el caso 1, se determina que la mercancía -automotor- descr¡ta sujeta a análisis fue
ensamblada en ESTADoS uNlDos, esto en relac¡ón a que a part¡r dei año de 1gg1 , la
Administración de la Seguridad del Tráfico en las Carreteras Nacionales, del Departamento de
Transporte de los Estados Unidos de América, exigió a los fabricantes de vehículos estandarizar
el número de identificación vehicular a 17 caracteres alfanuméricos, esto para todos los
vehículos (autos, camiones, tractores, semirremolques, remolques, incluyendo las motocicletas).

En relación a lo anteriormente expuesto la Norma oficial Mexicana NoM-ool -ssp-200g, para la
determinación, asignación e insta¡ación del número de identificación vehicular, publicada en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de enero de 2010, con entrada en vigbr a los 60 dÍas
naturales después de su publicación, es la que adopta las disposicionej y mecanismos
internacionales en materia de ident¡ficación vehicular, con el objeto de establecer un número que
identifique a los vehículos que circulan en el país (de fabricación nacional o de importación). De
esa manera, esta regulación técnica servirá a los particulares y al sector público, óomo
¡nstrumento para identif¡car con certeza legal al vehículo objeto de una transacción, misma que
es de observancia obligatoria para los fabricantes, ensambiadores e impoftadores ubicaoos en
territorio nacional, cuyos vehículos ya sean producidos o importados estén dest¡naoos a
permanecer en la República Mexicana para su circulación o comercialización.

Así, se acude al contenido de la expresada NoM-ool -ssp-200g; en sus puntos 1 , 2, 2.12.2,
?.1 1, 312, 3.1.2.1, 3.1.3, 3.2 (3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.3.1 a 3.2.9.4), 3.2.4, 3.2.5,3.2.6, 3.2.7,
3.2.8, 3.3.1, 3.4.1, 3.5.'1, 7 y 8; de lo cual se desprende que el origen es obtenido con base en el
número de identificador vehicular -Nlv ó vlN- que presenta el véhículo, es dec¡r, el número de
serie SLMRU27LGWLJí5080. El NlV, se integra por cuatro secciones, en donde la primera
sección, se integra por los tres primeros caracteres, y tiene por objeto identificar mundialmente
al fabricante o ensamblador; la segunda sección, se iñtegra de los óinco caracteres siguientes, y

''La presente infomación se encuentra clasifcadá como reseruada de conformidad con el articu o 14, fracción ll de la Ley de Transparencra y Acceso a
la Información Pública Gubernamentat, en corretación con etartjclto 69 delCódlgo Fiscalde ta FedéraciOn., ' -

calle lsabel La católice esquina lqnacio Allende, colonia centro, Aitos,cp23000, La paz B.c.s. Tetétonos: conmutador 6i2 12 39400 Extensiones
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es la que describe las características generales del vehículo; la tercera secc¡ón, se integra de un
solo carácter que ocupa la posición nueve, y es el relativo al digito ver¡f¡cador que tiene por
objeto verificar la autent¡cidad del NIV; y, la cuarta sección, se integra de los restantes ocho
caracteres que ocupan las pos¡ciones diez a diecisiete del NlV, y tiene por objeto identificar
individualmente al vehículo, en donde el primer carácter de esta sección debe hacer referencia
al año modelo del mismo, el segundo carácter debe hacer referencia a la planta de fabricación, y
los últimos seis caracteres corresponden al número consecutivo de producción del vehículo.
Ahora bien, como quedo acotado, la primera sección tiene por objeto identif¡car mundialmente al
fabr¡cante o ensamblador; en la especie la pr¡mera sección del vehículo objeto del presente
dictamen, son los tres dígitos o caracteres 5LM, y es el caso que en dicha norma no se indica el
significado o lo que representa el primero de estos tres caracteres.

No obstante lo anterior, como:o establece la Norma Oficial Mexicana en cita, en su punto 3.2.4,
que:

"La primera sección tiene por objeto ident¡f¡car mund¡almente al fabricante o ensamblador y
consta de tres caracteres, /os cuales ocupan las posrbiones uno a tres det NtV e ident¡f¡can at
fabr¡cante o ensamblador...

3.2.4.1. Esta pr¡mera secc¡ón es as¡gnada al fabricante o ensamblador por ta Secretaría de
E17nomía o el organismo facultado conforme a Ias prácticas internacionalmente reconocidas.

Por lo tanto acud¡endo a las normas ¡nternacionales lso-3779-1983, lso-3780-1983 E lso-
4030-1983 (de la Organización Internacional para la Estandarización o Internat¡onal Organization
for standarization -lso-, de cual el estado mexicano es parte integrante), se tiene que el primer
carácter de la primera sección, es la región en la cual el fabricante está situado, en la práctica
cada carácter en cita se as¡gna a un país de fabricación, como se observa a continuación:

AH AFRICA AA-AH=SURAFRICA

J-R ASIA J= JAPON
KL-KR= COREA DEL SUR
L=CHINA
MA-MF= LA INDIA
MF.MK=INDONESIA
ML-MR=THAILAND
PA-PE=FILIPINAS
PL-PR=MALASIA

1F NORTEAMERICA 1,4,5= ESTADOS UNIDOS
2= CANADA
3= MÉxrco

''La presente información se encuentra clasificada como reservada de conloÍnidad con el artículo 14, ftacción ll de la Ley de Tlansparencia y Acc€so a
la lnforr¡ación Públicá Gubernamenlal, en corelación con elartfculo 69 delCódjgo F¡scal de la Federación.'

Calle lsabel La catól¡c€ esquina lg¡acio Allende, colonia centro, Altos, C.P. 23ooo, La Paz, B.C.S. Teléfonosi Conmutador 612 12 39400 Extens¡ones
05010 y 05011.
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s-z EUROPA A-G, J, K, P, W= ALEMANTA

WMI= IDENTIFICADOR DEL FABRICAN¡TE ENIEL f\4IJNDO

Retomando el número de serie del vehículo objeto del presente dictamen, es decir, el Nlv
SLMRU27LGWLJí5080, y en concordancia con lo anterior, el primer carácter del número oe
serie del vehjculo que nos ocupa, en este caso es el carácter: ',5';, concluyéndose que el país de
origen es 'ESTADOS UNIDOS'.

Base gravable del lmpuesto General de lmportación.

Se parte de la consideración de que Ia autoridad no cuenta con informac¡ón comorobada
respecto a valores de transacción de mercancías, ya sean idénticas conforme a los requisitos de
identidad previstos en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o bien sim¡lares en
los términos de los requisitos de. similitud previstos en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley
Aduanera. El no contar con valores de transacción comprobados impide realizar los ajustes
establecidos en el segundo párrafo tanto del artículo 72 como del 73, por lo que, conforme al
art-ículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no podrá aplicarse ninguno de esos oos
métodos, ni aún al amparo de los principios establecidos en el artículo Zg Oé la Ley Aouanera:"con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y
disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibies en territorlo nacionai". Así, será
mediante el método de Valor de Precio Unitar¡o de Venta, regulado en el Artícuto 74 de la Ley
Aduanera, aplicado en los términos establecidos en el c¡tado artículo 79.

l. Valor de transacción.

La Determ¡nación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segunoo
párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objéto de
valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del m¡smo artículo 64, como',el
prec¡o pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requ¡srtos de concurrencia de las
circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se venoan
para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso
se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo OS Oe ta misma Ley. por
lo tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en eL casoque nos ocupa, no se acred¡ta e¡ requisito de haber sido vendida la mercancía para ser
exportada a territorio nacional,.es el caso que no puede ser determ¡nada la base gravable del
Lmpuesto general de importación conforme al referido valor de transacc¡ón, por io qr", 

"onfundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduaneia, se piocede ala determinación de la base gravable del ¡mpuesto general de importación confoime a los
métodos prev¡stos en el mismo artículo 71, aplicados, eñ orden sucesivo y por exclusión.

2. Valor de transacción de mercancías idénticas.
"La presenle informac¡ón se éncuentra clasificada como reservada de conformidad con el adículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencta y Acceso ala Infomación Públicá G!bernamenlal, en correlación con elartícuto 69 del Código Fiscat de ta Fed;ración.'

calle lsabel La catól¡ca esquina lgnacio Allende, coloñia cenlro, Altos,cP23000, La paz, B.c.s. Tetéfonos: conmutador 6l2 12 39400 Extensiones
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Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo
dispone el segundo pánafo del arliculo 72 de la Ley Aduanera, ge hace necesario, para tener en
cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de
comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuesrren que
son razonables y exactos, proced¡miento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar
con antecedentes comprobados sobre mercanclas idénticas, en términos del quinto párrafo del
articulo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y
que cubran los requer¡mientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112
del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los
ajustes respectivos y tomar en cuenta las d¡ferencias correspondientes a nivel comercial o a la
cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de
mercancías idénticas. Por tanto, se procede en térm¡nos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a
probar la aplicabilidad del método de valor de transacción de mercancías similares referido en la
fracción ll del citado artículo conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley
Aduanera.

3. Valor de transacción de mercancías similares.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para
ajustar cualquier d¡ferencia en el nivel y ¡a cantidad entre las transacciones objeto de
comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que
son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar
con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto pánafo del
artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y
que cubran los requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes
respect¡vos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad,
el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de
mercancías similares. Por tanto, se procede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a
probar la aplicabilidad del método de precio unitario de venta refer¡do en la fracción lll del c¡tado
artículo conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Valor de precio unitario de venta.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aouanera,
que refiere a la determ¡nación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación
mediante la aplicación del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas
en el mismo estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de
valoración o bien sean idénticas o similares, est¡madas como tales en términos de lo disDuesto
en el qu¡nto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los térm¡nos del
quinto párrafo del articulo 73 del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar
con datos objetivos y cuantificables que perm¡tan efectuar las deducciones previstas en el

_La presente iñfoñación ae encuentra clasificada como reseruada de conformidad con elartículo 14, facción ltde la Ley deTÉnspare¡c¡a y Acceso a
la Informacióo Pública Gubehamenlal, e¡l correlación con etadículo 69 d€l Cód¡go F¡scat de la Federación.'

Calle lsabel La Católica esquine iqnacio Ailende, colonia Cenlro, Allos,C.P.230oo, La Paz, B.C.S. leléfonosi Conmutrador 612 12 39400 Extensiones
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articulo 75 de la misma Ley según remite er propio artícuro 74 en cita, hace que er varor en
aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de conformidad con el método deprecio unitario de venta. Por tanto, se procede en términos del primer párrafo del 

"rtí.rlo 
z1 d"

la Ley Aduanera, en virtud de la inaplicabilidad del método establecido en el artículo 74 de la Ley
Aduanera, se procede a a¡alizar la pertinencia de aplicar el método denominado valor
reconstru¡do de las mercancías importadas conforme lo establecido en el artículo 77 de Ia Ley
Aduanera, en términos de lo establecido en la fracción lV del referido artículo 71.

5. Valor reconstruido de las mercancías.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación alprimer párrafo del m¡smo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de
valor reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con ',el
costo o valor de los materiales y de la fabricac¡ón u otras operac¡ones efectuadas para producir
las mercancÍas imponadas, determ¡nado con base en la contab¡lidad comercial dól productor".
Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acc;oer a esa
información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero.

En.virtud de que no es aplicable ninguno de los métodos señalados para efectos de determinar
la base gravable de la mercancía de procedencia extranjera por los motivos referidos; en
princ¡pio, ello haría procedente la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, esro
es, apl¡cando los anteriores métodos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor f¡ex¡b¡l¡dad,
o conforme a criterios razonables y compat¡bles con los principios y disposiciones legales, sobre
la base de los datos disponibles en territorio nacional o la documentación comprobáor¡a de las
operaciones realizadas en territorio extranjero.

Sin embargo, en la especie al tratarse la mercancía objeto de valoración de un vehÍcuto usado
¡mporta destacar el contenido del artículo 79, de la Ley Aduanera en v¡gor, que textualmente
establece:

"ARflcULo 78. Cuando el valor de las.mercancías importadas no pueda deteminarce con arregto a ¡osmétodos a que se refieren tos At7ícuros 64 y 71, fracciones r, tt; ttt y tv, de esta t.y, áiiii-r"ror s.determinará aplicando los métodos señatados en d¡chos art¡cutos, eñ orden sucesivó'y por exctusión,con mayor flexibíridad, o conforme a citerios razonabres y compatibtes con tái princtpios y
disposiciones ,egares, sobre ra base de tos datos d¡spon¡bles en territorio nac¡onal o la doLuÁentac¡an
comprobatoria de las operaciones real¡zadas en territor¡o extranjero.

Cuando la documentación comprobator¡a del valor sea falsa o esté alterada o tratándose demercancías usadas, la autor¡dad aduanera podrá rechazar el valor declarado y deteimiiai et vatorcomercial de la mercancía con base en ta cotizac¡ón y avatúo que pract¡que la autoridad aduanera.

Cgmg ex?ePc¡!!1 a lo dispuesto en los párrafos anteriores, tratándose de vehiculos usados, para ,osefecfos d€ ro dispuesto en er Añícuto 64 de esfa Ley, ta base gravabre será ia iirl¡¿iiáu"-'ré"utt" ¿"aplicar al valor de un vehiculo nuevo, de características equ¡va-lentes, det ano moieltá-quá-Jorl."pona"
ar ejercicio f¡scar en et que se efectúe ta ¡mporlac¡ón, ina disminución a"t ilx pár7í pii-", 

"no
"La presente infoamación se encuentra c¡asifcada como reserv¿da de confofmidad con el€rtículo 14, ffacción de la Ley de Transparenc¡a y Acceso ala Infomación Pública Gubernamental, en correlación con et adicuto 69 det có¿tgo F¡scat de L F;;;¿;1"*
calle lsabel La católic¿ esquiná lgnacio Allende' colonie centro, Altos,c ¿23000, La paz, B.c s. Tetéfonosr conmutador 612 12 39400 Exlensiones
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inmed¡ato anter¡or, sumando una d¡sminución del loyo por cada año aubsecuente, sin que en ningún
caso exceda del 80oA,"

De la disposición legal inmediatamente transcr¡ta en forma nítida se advierte que en el tercer
párrafo establece la excepción para no aplicar lo dispuesto en los dos párrafos que le preceden
cuando se trate de la valoración de vehículos usados, siguiendo el mecanismo que en aquél se
prevé; en consecuencia, aplicando tal disposición de excepción y con el objeto de proceder a
establecer la base gravable del vehículo que nos ocupa, se realiza una búsqueda, mediante
investigac¡ón de campo y de consulta, del valor de un vehfculo nuevo, de características
equivalentes al vehículo objeto del presente dictamen, del año modelo 2014, teniendo como
referenc¡a página electrónica

-La presente información se encuentla clasifcada coño reseryada de conformidad con el artículo 14, ftacción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Inforrnación Públca Gubernañental, en correlación con elañículo 69 del Código Fiscat de ta Federación.,

Calle lsabel La Católica esquina lgnac o Allende, colonla Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Tetéfonos: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
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cabe mencionar que se toma como referencia un VehÍculo para el transporte de personas,
marca LlNcoLN, línea NAVIGAToR, tipo VAGoNETA, modelo 2014; en razón de qüe cuenta
con cafacterísticas equivalentes y especif icaciones técnicas al vehículo afecto, el cual se trata
de un vehículo para el transporte de personas, marca LlNcoLN, línea NAVIGAToR, tipo
VAGONETA, color RoJo, ser¡e o número de identificación vehicular (Nlv)
sLMRU27LGWLJ15080, año-modeto 1998 con ptacas de circulación extranjeras sRGü969,
expedidas por el estado de California, Estados Unidos de América.

''La presente ¡nformación se encuentrá clasifc¿da como reservada de conformided con el artfculo 14, fraccióñ ll de la Ley de Transparenoa y Acceso a
la Información Pública Gubernar¡enlal, en corelación con elartículo 69 det Cód¡go Fisc€l de ta FedéraciOn., '- -

Calle lsabel La católica esquiná lgnacioAllende, colonia centro, Allos,c,¿23000, La paz, B.C.S. Teléfonos: Coñmutador61212 39400 Exlensiones
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Cámara de Reversa y
Sensor de proximídad
aire acondicionado (a/a)
y calefacción, dirección
hidráulica, Transmisión
Automática 6 vel. Con
Se/ecfShrñ

Precio del vehículo: $810,00.00 (Son:
Ochocientos diez mil pesos 00/1OO
moneda nacional).
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Conforme al último párrafo del Artículo 78, de la Ley Aduanera mencionado anteriormente, se
efectúa la disminución al valor del vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo
objeto del presente dictamen, del año modelo 2014, pot los años 2013, 2012,2011, 2010, 2009
y 2008; conforme a lo siguiente:

Primer año
inmediato anterior 2013 30%

Segundo año 2012 1Oo/o

Tercer año 2011 10o/o

Cuarto año 2010 1Oo/o

Qu¡nto año 2009 lQYo

Sexto año 2008 10o/o

Una vez obtenido el valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo
objeto del presente dictamen, del año modelo 2014, y habiendo determ¡nado el porcentaje de
disminución de dicho valor, en apego al último párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera
menc¡onado anter¡ormente, en relación con el artículo 64 de la Ley Aduanera, se procede a
determinar la base gravable del vehículo afecto de la marca LINCOLN, línea NAVIGATOR, tipo
VAGONETA, color ROJO, serie o número de identificación vehicular (NlV)
5LMRU27L6WLJI5080, año-modelo 1998 con placas de circulac¡ón extranjeras SRGU969,
expedidas por el estado de California, Estados Unidos de América:

1. Valor del vehículo nuevo de
referencia $810,00.00

Porcentaje a disminuir 80Yo
2. Total a disminuir $648,000.00
Base gravable (Valor en Aduana)

del vehículo de procedencia
extranjera ( 1-2)

$162.000.00

La base gravable (Valor en Aduana) del lmpuesto General de lmportación del vehículo
embargado precautoriamente, es por la cantidad de $162,000.00 (Son: Ciento sesenta y dos mil
pesos 00/100 moneda nacional).

Regulaciones y restricciones no arancelariag apl¡cables:

El vehículo en cuestión, de conformidad con la fracción arancelaria que le corresponde y fue
determinada, NO se encuentra sujeto al requ¡sito de Permiso Previo de lmportación por parte de
la Secretaría de Economía, conforme al Artículo 6, del anexo 2.2.1, con título "Acueroo que
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya ¡mportación y exportación está

''La presente informac¡ón se encuenÍa clasiflcada como reservada de conformidad con el artículo 14, ftacción ll de la Ley de Transparcncia y Acceso a
la Información Pública Guber¡ámental, en cor€lációñ con elartículo 69 del Código Fiscat de la Federacióñ.'

Calle lsabel La Cató ica esquina lgnacio Allende, colonia centro, Atos,CP23ooo, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conñutador61212 39400 Extensiones
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sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía',, dado a conocer en
el "Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y cr¡terios de carácter general en
materia de comercio Exterior", pubticado en el Diario of¡;¡al d; la Federación de fe-cña sl oe
diciembre de 2012, y sus diversas modificaciones publicadas en dicho Diario de fechas 06 dejunio, 05 de diciembre, 13 de diciembre y 31 de diciembre de 2013 y 25 de marzo de 2o14;
mismo artículo 6 del anexo 2.2.1 del Acuerdo en primer térm¡no invocadó, que a la leiá o¡ce:

Artículo 60.-"No se aplicará el requisito señalado en el numeral 5 del presente acuerdo, a las
mercancías usadas cuyo Número de ldent¡ficación Vehicular corresponda al de fabricación o
ensamble del vehículo en México, Estados unidos de América o canadá y su número de serie o
año modelo sea:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

Por lo menos l0 años anter¡or al vigente, a partir del 1 de enero de 2009.
Por lo menos I años anter¡or al vigente, a partir del 1 de enero de 201 1.
Por lo menos 6 años anterior al vigente, a partir del I de enero de 2013.
Por lo menos 4 años anterior al v¡gente, a partir del 1 de enero de 201S.
Por lo menos 2 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2017.
Sin restricciones de antigüedad, a partir del I de enero de 2019.,,

Se llega a la conclusión de que el vehículo en cuestión, no requiere obtener permiso previo de
importación, por parte de la secretaría de Economía, toda vez que su año'de fabrióacjón es
"1998" y su número de identificación vehicular NlV, corresponde a ESTADos uNlDos.

El valor en aduana determinado en el dictamen de clasificación arancelaria, en cantidad de
$162,000.00 (Son: Ciento sesenta y dos mil pesos 00/1OO moneda nacionail, sirvá oe oase
gravable para determinar el lmpuesto General de lmportac¡ón, el cual en opinión del suscrito,
habrá de determ¡narse de conformidad con los artícu¡os 64,79, párrafo tercero y go, de la Ley
Aduanera en vigor; por lo tanto estableciendo que el importe de éste impuesto sj catóulará pará
el caso l, aplicando la cuota del 500/o sobre el valor en aduana, el monto del presente gravamen
es por la cantidad de $81,000.00 M.N. (Son: Ochenta y un mil pesos OO/iO0 moneda nácional).

fsi mj9lo_,_c9¡_19 Que respecta al vehículo de procedencia extranjera de la marca LlNcoLN,
linea NAVI9AToR, tipo VAGONETA, color RoJo, serie o número de ident¡ficación veh¡cular(Nlv) sLMRU27L6WLJl5080, año-modelo i99B con placas de circulación extranjeras
5RGU969' expedidas por el estado de catiforn¡a, Estados unidos de América, por su
¡ntroducción a territorio nacional, en opinión del suscrito, no paga el lmpuesto sobre
Automóviles Nuevos, de conformidad con lo dispuesto en los artlículos 1., Íracción ll, y
segundo p3n?fo, Z', primer y cuarto párrafos y 8 fracción ll y párrafo siguiente de esta fracción,
de la Ley Federal del lmpuesto sobre Automóviles Nuevos en v¡gor; de donde se desprende que
lo_s automóviles importados por los que se causa dicho gravamén, son los que correipondan al
año modelo posterior al de aplicación de dicha ley, ál año modelo en que se ófectué la
importación, o a los 10 años modelo inmediato anteiiores; y en la especie el año modelo del
vehículo afecto es 1998, por tanto no causa este ¡mpuesto, como sucede en la especie.

''La presente ¡nformación se encuentra clasiucada como reservada de conformidad con el articuto 14, fracción de la Ley de Transparencra y Acceso ala Información Públlca Gubernamenlát, en coretacióñ con etártícuto 69 del Código Fiscat de la Fedér""lOn: 
-'- -
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Por último, el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles, para
el caso l, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de
importación, adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan
que pagar con motivo de la importación, con fundamento en el Articulo 27 de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado, y poster¡ormente se aplicará la tase del 16% de esa operación de
conformidad con el artículo 1, párrafos primero, fracción lV y segundo, de la Ley del lmpuesto al
Valor Agregado en vigor, por lo tanto en opinión del suscrito, al resultar la base gravable para
este impuesto la cant¡dad de $243,000 M.N. (Doscientos cuarenta y tres mil pesos 00/100
moneda nacional)(1), a la que aplicándole la tasa en comento, el monto del presenre gravamen
es por la cantidad de $38,880.00 M.N. (Treinta y ocho mil ochocientos ochenta pesos 00/100
moneda nacional).

(1) Es el resultado de adicionar al valor en aduana determinado para los fines el lmpuesto
General de lmportación ($162,000.00) el monto de este gravamen ($81,000.00 M.N.).

El presente dictamen técnico se r¡nde con cuotas, bases gravables, típos de cambio de moneda, y
demás regulaciones y restricciones no arancelarias, al día 29 mayo de 2014 (fecha del embargo
precautorio), de conformidad con el artículo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera, ya que en la
especie no se puede determinar la fecha de la comisión de la infracción al no contar con la
documentación aduanera (pedimentos) que constaten la fecha en que la mercancía se introdujo al
país, ni fueron detectadas en el momento fáct¡co de la introducción al mismo, aunado que fue realizado
el embargo precautorio, lo cual hace inaplicables los incisos a) y c) del artículo inmediatamente
¡nvocado.

TERCERO.- En razón de lo anterior, esta Autoridad Aduanera, procede a determinar el lmpuesto
General de lmportación, de acuerdo con el mecanismo establecido por los artículos 1, 51, primer
párrafo, fracción l, 36-4, pr¡mer párrafo, fracción l, 52, párrafos primero y cuarto, fracción l, 64, párrafo
segundo, 78 en relac¡ón con los artículos 71, fracción lll y 74, fracción l, 80, 90, apartado A, fracción l,
95 y 96 de la Ley Aduanera vigente; artículo 1 de Ia Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación vigente, y artículo 12, fracción l, de la Ley de Comercio Exterior vigente, que por la
introducción a territorio nacional del vehículo de procedencia extranjera afecto se debió pagar, y del
cual es responsable el C. Héctor Antonio Báez, por tratarse, como quedó acreditado en el
considerando primero, del introductor de la mercancía -vehículo- afecta al país, s¡n acreditar su legal
estanc¡a y tenencia en el mismo y sin comprobar el pago de dicho gravamen:

Determinación del lmpuesto General de lmportación,

En efecto, en el presente expediente el C. Héctor Antonio Báez, actualizó el presupuesto de hecho que
generó a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto General de lmportación, ya que como sujeto
introductor de la mercancía -vehículo- del caso número l, lo cual fue conocido y comprobado de la
verificación del vehículo de procedencia extranjera en tránsito, de la que se derivó el presente
proced¡miento administrativo en mater¡a aduanera, a través de la cual se le detectó la tenenc¡a de
dicha mercancía -vehículo-; mismo carácter al que la Ley Aduanera, le atr¡buye la presunción legal de
la introducción al territorio nacional de la mercancía de procedencia extrajera, y por consecuencia la

'La presente ¡nfomación se encuentra claaificada como reseruada de conforr¡idad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Lev de Trañsoarencia v Acceso a
la Información Pública Gubernamenial, eñ corelacón con el art¡culo 69 del Código Fiscal de ta Fedéración.'

Calle lsabel La Calólica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. feléfonosi Conmutador 6l2 12 39400 Extens¡ones
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obligación del pago de ese gravamen, cuya obligatoriedad deriva de las sigu¡entes disposiciones
legales.

Código Fiscal de la Federación.

"Artlculo 2.

Las contrjbuciones se clasif¡can en ¡mpuestos, aportac¡ones de segur¡dad social, contribuciones de mejoras y derechos,
las que se def¡nen de la sigu¡ente manera:

l. lmpuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas fis¡cas y morales que se
encuentran en la s¡tuac¡ón jurídica o de hecho prev¡sta por ¡a misma y que sean d¡st¡ntas de las señaladas en las
fracciones ll, lll y lV de este artícuto.

Artículo 6.

Las contr¡buciones se causan conforme se real¡zan las s¡tuaciones jurídicas o de hecho, prev¡slas en las leyes fiscales
v¡gentes durante el lapso en que ocurran.

Dichas contribuciones se determinarán conforme a ¡as d¡sposic¡ones v¡gentes en el momento de su causac¡ón, pero les
serán apl¡cables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad.

Ley Aduanera.

"Artículo 1.

Esta.Ley' las de los lmpuestos Generales.de lmportac¡ón y Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables,
regulan la entrada al lerr¡torio nacional y la salida del mismo de mercancias y de los medüs en que se transportan o
golducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o áe dicha entrada o sál¡da oe mercanc¡as.
EI Cód¡go F¡scalde la Federación se apl¡cará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley.

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes ¡ntroducen mercancías al territorionacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, destinatar¡os, remitentes, apoderados,
agentes aduanales o cualesquiera personas que tengan ¡ntervención en la introducción, extracc¡ón, custod¡a,
almacenaje, manejo y tenencia de las mercancias o en loa hechos o actos mencionados en el párrafo ánrenor.

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se apl¡carán sin perjuic¡o de lo d¡spuesto por los tratados
internacionales de que Méx¡co sea parte y estén en vigor.

Artículo 2.

Para los efectos de esta Ley se considera:

l.- Secretaría, la Secretarla de Hacienda y Crédito público.

lll.' Mercancias, los productos, artÍculos, €fectos y cualesquier otros bienes, aun cuando Ias leyes los cons¡deren
inal¡enables o kreduct¡bles a prop¡edad part¡cular.

-La presente ¡nformación se encuentra clasilcada como reseruada de conformidad con el artfculo 14, fracción ll de la Ley de Transparencra y Ac¡eso ala Inlormación Pública Gubernamental, en coÍelación con etarlículo 69 del Códiqo Fiscalde ta Fedéraciónj
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V.- lmpuestos al comerc¡o exter¡or,
las leyes respeclivas.

los impuestos generales de importación y de exportación conforme a las tár¡fas de

Articulo 51.

Se causarán los siguientes ¡mpuestos al comercio exterior:

l.- General de importac¡ón, conforme a la tar¡fa de la ley respectiva.

Artículo 52.

Están obl¡gadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al oumpl¡miento de las regulac¡ones y
r€str¡cc¡ones no arancelarias y otras medidas de regulación al comerc¡o exterlor, lag personas que ¡ntroduzcan
mercancías al territor¡o nac¡onal o las extraigan del mismo, incluyendo lag que estén bajo algún programa de
devoluc¡ón o diferim¡enlo de aranceles, en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, fracc¡ón lll y l l0 de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la ¡ntroducción al territorio nac¡onal o la extracc¡ón del mismo de
mercancías. se realiza oor:

l.- El proDietario o el tenedor de las mercancías.

Artículo 64.

La base gravable del ¡mpuesto general de ¡mportación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en que
la ley de la materia establezca otra base gravable.

El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las m¡smas, salvo lo d¡spuesto en el articulo 71 de
esta Ley.

Artículo 80.

Los ¡mpuestos al comerc¡o exterior se determ¡narán aplicando a la base gravablé determinada en los términos de las
Secc¡ones Primera y Segunda del Capítulo lll del presente Títu¡o, respect¡vamente, la cuota que corresponda conforme
a la clas¡f¡cación arancelar¡a de las mercancias."

Determinación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

En el presente expediente el C. Héctor Antonio Báez, actualizó e¡ presupuesto de hecho que generó a
su cargo la obligación de pagar el lmpuesto al Valor Agregado, ya que como tenedor de la mercancía -
vehículo- del caso número l, lo cual fue conocido y comprobado de la verificación de vehículos de
procedencia extranjera en circulación, del cual se derivó el presente procedimiento administrativo, a
través de lo cual se le detectó en tenencia de dicha mercancía -vehículo-; mismo carácter al cual la
Ley Aduanera, le atr¡buye la presunción legal de la introducción al terr¡torio nacional de la mercancía

''La preseñte información sé encuentra cla6iflc¡da como reseNada de conformidad con ela¡tículo 14, fracción ¡l de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Infomación Pública Gubemameñtal, en coÍelación coñ elártículo 69 detCód¡go Fisc¿lde la Federación.'
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de procedencia efrajera, y por consecuencia ra obrigación der pago de ese gravamen, que se debiópagar mediante declaración ante la aduana correspondiente, conjuÁtamente cón el pago úel lmpuesto
9:Lfl!," ]lryrtación, cuya obtigatoriedad deriva de las siguienies o¡spos¡c¡ones lJs€ies, además deras orsposrcrones tegales del código Fiscal de la Federación, transcritas con antelacióñ.

Ley de¡ lmpuesto al Valor Agregado.

"Artlculo l.

Están obligadas al pago del ¡mpuesto al valor agregado estab¡ec¡do en esta Ley, las personas fís¡cas y las morares que,
en terr¡torio nac¡onal, realicen los aclos o act¡vidades siguientes:

lV. lmporten b¡enes o serv¡c¡os.

El ¡mpuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado enningún caso se cons¡derará que forma parte ¡ntegiante de dichos valores.

Articulo 24.

Para los efectos de esta Ley, se considera importación de bienes o dé serv¡cios:

l..La ¡ntroducc¡ón al país de bienes.

Artículo 26.

Se considera que se efectúa la ¡mportac¡ón de bienes o serv¡cios:

l'.En el momento en que el importador presente el ped¡mento para su trám¡te en los térm¡nos de ta teg¡slación
aouanera.

Árticulo 27.

Para.calcu¡ar el impuesto al valor agregado tratándose de importac¡ón de b¡enes tangibles, se considerará el valor que
se utilice para.los fines del impuesto general de importación, ad¡c¡onado con el moñto de este últ¡mo gravamen y delmonto de las demás contr¡buc¡ones y aprovechamientos que se tengan que pagar con motivo de la importac¡ón.

Articulo 28.

Tratándose de ¡mportación de b¡enes rangibres, er pago tendrá er carácter de prov¡sionar y se hará coniunramente con eldel impuesto_gen€ral de ¡mportac¡ón, inclusive cuandó el pago del segundo se dinera en úirtud al un"o'nli"r." lo" ¡¡"n""en depós¡to fiscal en los almacenes generales de depósito, iin que cóntra d¡cho pago se acepte el acieditam¡enro.

cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto general de ¡mportac¡ón, loscont¡buyentes efecluarán el pago del impuesto que esta Let establece,-mediante declaraóion que liesentaran ante laaduana corresDondienle.

'La Dres€nle iñfotmación 3e encuentre clasifcáda como reseNada de conformidad con elartículo 14, fracc¡ón llde la Ley de Transparenc¡a y Acceso ala Información PÚblicá Gubemámental, en corÍelación coñ el artlcuto 69 det código Fiscat de ta F;;;i¿nl '
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En virtud de las consideraciones anteriores y con base en las d¡sposic¡ones legales que se
citan para la determ¡nación del lmpuestos General de lmportación y del lmpuesto al Valor
Agregado, se procede a determinar en cantidad líquida los mismo¡ conforme a lo siguiente:

Liquidación:
Del lmpuesto General de lmportación (Ad valórem).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el
apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se determina aplicando a la base
gravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, del caso
número l, cuyo Valor en Aduana dictam¡nado asciende a la cantidad de $ 162,000.00 M.N. (Ciento
Sesenta y Dos Mil, pesos 00/100 moneda nacional); la cuota que le corresponde conforme a su
clasificación arancelaria; en la especie se tiene que de conformidad con la fracción arancelaria
determinada para la mercancía del caso en cuestión, se adv¡erte que 6e trata de mercancía -vehículo
de procedencia extranjera- que paga el impuesto en comento, por tratarse de una fracción arancelaria
que de acuerdo con el artÍculo 1 (de la Tarifa), de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación vigente, en relación con el artÍculo 51, primer párrafo, fracción l, de la Ley Aduanera
vigente, se encuentra gravada del presente impuesto.

Mecánica de cálculo del lmpuesto General de lmoortación:

Base gravable (Valor en Aduana). 162.000.00
Cuota de lmpuesto General de lmportación. 50Yo
Monto de lmpuesto General de lmportac¡ón determinado. 81.000.00

Resulta en conclusión un lmpuesto General de lmportación determinado om¡tido (histór¡co) por la
cantidad de $ 81,000.00 M.N. (Ochenta y Un Mil, pesos 00/100 moneda nacional).

Del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

El lmpuesto al Valor Agregado (lVA), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el
apartado de Determinación del lmpuesto al Valor Agregado, se calcula para el caso afecto número 1,
cons¡derando el Valor en Aduana utilizado para los fines del lmpuesto General de lmoortación
(establecido en el Dictamen de Clasificación Aiancelaria y de Valor en Aduana), cuyo valor en aduana
dictaminado asciende a la cantidad de $ 162,000.00 M.N. (C¡ento Sesenta y Dos Mil, pesos 00/100
moneda nacional); adicionado con el monto del lmpuesto General de lmportación en cantidad de $
81,000.00 M.N. (Ochenta y Un Mil, pesos 00/100 moneda nacional); base gravable a la cual se aplica
la tasa del 16%, prescrita en el artículo 1, párrafo segundo, de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado
en vigor, m¡sma tasa que resulta aplicable al estar en presencia de mercancía -vehículo- de
¡mportación (ilícita), al respecto de la cual no se encuentra acreditado que el interesado lo haya
importado legalmente, ni pagado el presente gravamen.

Mecánica de cálculo del lmpuesto al Valor Agregado (lVA):
-La presente información se encuentÉ clasilicada como reseflada de conformidad con el a.tfcllo 14, facción ll de la Ley de fÉnspar€nc¡a y Acceso a

la Infomación Pública Gubemamental, en corelación con el artículo 69 del Códlgo F¡scal de la Federación-"

Calle Isabel La Calólica esquina lgnacio Allende, coloñia Centro. Altos,€P23000, Lá Paz, B.C.S. felélonosi Conmutiádor 612 12 39400 Extens¡ones
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1). Valor para tos f¡nes del tmpuesto cenerat dElmpóGoóñJtcl). 162,000.00
2). Monto del lmpuesto General de lmportación (lGl!

81 ,000.00
3). Base gravable del lVA. Suma de 1) + 2).

-

I asa de¡ tvA
243,000.00

16%
Monto del lmpuesto al Valor Agregado deteiminado 38,880.00

felultS _e¡ co¡glusión un lmpuesto al Valor Agregado determinado omit¡do (histórico) por la cantidad
de $ 38'880'00 M'N. (Treinta y Ocho Mil, Ochocientos Ochenta pesos OOlOO moneda óacional).

Determinacíón de Infracciones e lmposición de Sanciones.

CUARTO.- El artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X, de la Ley Aduanera, vigente en la fecha del
embargo precautorio de la mercancía de procedencia extrajera del caso número i, del procedimiento
Admin¡strativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente:

Ley Aduanera.

"Artículo 176.

comete las ¡nfracciones relacionadas con la importación o exportac¡ón, qu¡en introduzca al pais o extraiga de él
mercancías, en cualquiera de los s¡guientes casos:

l.' om¡t¡endo el pago total o parcial de los ¡mpuestos al comercio exterior y, en su caso, de ras cuotas
compensator¡as, que deban cubr¡rse.

X.- Cuando no se acred¡te con la documentac¡ón aduanal correspondiente la legal estanc¡a o tenenc¡a de las
mercanc¡as en ei país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su ¡ntroducción at terr¡torio
nac¡onal o para su salida del m¡smo. Se cons¡dera que se encuentran dentro de este supuesto, las mercancías que
se presenten ante el mecan¡smo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con unped¡mento que no corresponda.

El primero de los presupuestos o hipótesis de infracción establec¡do en la fracción l, del artículo 176,
de la Ley Aduanera antes transcr¡to, se actualizó en razón de que el C. Héctor Antonio Báez, con ei
carácter de conductor y/o tenedor, de Ia mercancÍa -vehÍculo- de procedencia extranjera
correspondiente al caso número l, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditar
con la documentación aduanera correspond¡ente la legal importación, estancia y tenencia en el país,
toda vez que como quedó analizado en el considerando primero de la presenie resolución, pára ei
caso en cuestión, no se presentó documentación alguna con la cual acreditara la legal importación,
estancia y tenencia en el país; por consiguiente en la especie dicha persona co.eiió la infracción
relacionada con la importación, al omitir con la introducción al país de la mercancía -vehículo-, el
pago total del impuesto general de importación para tal caso por la cantidad de $ 91,000.00 M.N.
(Ochenta y Un Mil, pesos 00/100 moneda nacional)_

_La presenle iñformac¡ón se encuentra clasificada como @servada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de ¡a Ley de Transparencta y A@eso ala Informecióñ Pública Gubernamental, en coÍelación con el articulo 69 de¡ Cód go Fiscat de ta Fedéración."

calle lsabel La católica esquina lgnacio Allende, colonia centro, Altos,c'¿23000, La paz, a.c.s. Teléfonos: conrnutador 6i2 12 39400 Extensioñes



Baja CaliiomiaSur
c0 {ix0 !!i !stt00

Dirección de Fiscalización
Ad uanEra ruxsrsF/DFA/699/2014

El segundo de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción X, del artícuto
176, de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que el C. Héctor Antonio Báez, con
el carácter de conductor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera correspondiente al
caso número l, introdujo al territorio nacional la mercancía -vehículo- en cita, sin acred¡tar con la
documentación aduanera correspond¡ente la legal importación y tenencia en el país, ni comprobó con
documentación aduanal correspondiente que la mercancía la sometió a los trámites previstos en la Lev
Aduanera, para su introducción al territorio nacional, toda vez que como quedb analizado 

"n 
él

considerando primero de la presente resolución, para el caso en cuestión no se presentó
documentación alguna con la cual acreditara la legal importación, estancia y tenencia en el país; por
consiguiente en la especie dicha persona cometió la infracción relacionada con la importación.

Por la primer conducta infractora relacionada con la importación preócrita en la fracción l, del artículo
176, de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo presupuesto que se actualizó y quedo debidamente
comprobado, es procedente sancionar, de conformidad con el articulo 178, fracción I de la Ley
Aduanera vigente, con una multa equivalente del 130% al 150% del lmpuesto General de lmportac¡ón,
que para el caso 1, ascendió a la cantidad $ 81,000.00 M.N. (Ochenta y Un Mil, pesos 00/100 moneda
nacional); al cual se le aplica la multa mínima equivalente al 130%; por lo tanto, el monto de la multa
que resulta es por la cantidad de $ 105,300.00 M.N. (Ciento Cinco Mil, Trecientos pesos OO/,|00
moneda nacional).

Por la segunda conducta infractora relacionada con la ¡mportac¡ón, por la no comprobación de la legal
estancia y tenencia, y la no comprobac¡ón con documentación aduanal correspondiente que la
mercancía se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera, para su introducción al territorio
nacional, prescrita en la fracción X, del artículo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo
presupuesto que se actual¡zó y quedó debidamente comprobado en el considerando primero, es
procedente sancionar, de conformidad con el artículo 178, fracción lX de la Ley Aduanera v¡gente; en
lo que respecta al caso l, con una multa equivalente a la señalada en las fracciones l. ll. lll o lV de
este artículo, según se trate, o del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías, cuando estén
exentas del lmpuesto General de lmportación; en la especie se tiene que en lo concerniente al caso en
cuestión, se introdujo a territorio nacional sin haber acreditado con la documentación aduanal
correspondiente la legal estancia y tenencia y tratase de mercancía gravada del impuesto en comento
que se omit¡ó pagar totalmente en cantidad de $ 81,000.00 M.N. (ochenta y Un Mil, pesos 00/100
moneda nacional); a lo cual en términos de la fracción I del artículo 178 invocado, le resulta aplicable
una multa del 130% al 150o/o del impuesto al comercio exterior omitido; en el presente caso proceoe
aplicar fa multa mÍnima equivalente al 131o/o del gravamen omit¡do; por lo tanto, el monto de la multa
que resulta es por la cantidad de $ 105,300.00 M.N. (Ciento Cinco M¡|, Trecientos pesos OO/1OO
moneda nacional).

sin embargo, tomando en consideración que el artículo 1o, primer párrafo, de la Ley Aduanera
vigente, establece que el Código Fiscal de la Federación, habrá de aplicarse supletoriamente a lo
dispuesto en esa ley, salta a la vista el contenido del artículo 75, fracción V, pánafos primero y
segundo del ordenam¡ento tributario en cita, el cual establece que "cuando por un acto o una omisióñ
se infrinjan diversas disposiciones fiscales de carácter formal a las que correspondan varias multas,
sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; asimismo, que.cuando

.La presente inforñación se encuentrá clasificada como reservada de conformidad con el adículo i4, fracción ll de la Ley de Ttamparoncta y A@eso a
la Información Pública Gubernamenlal, en correlación con elartículo 69 d6l Cód¡go Fisc¿¡ de ta Federación.'
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por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligac¡ones
formales y se omita total o parcialmente el pago de contr¡buciones, a las que correipondan varias
multas,. sólo se apl¡cará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor,'; lubgo entonces,
en estricto cumplimiento al segundo párrafo del dispositivo en cita, solo habrá'de aplicarse la multa
mayor, siendo en este caso, que respecto de las multas establecidas por el artículo 178 fracciones I y
lX, de la Ley Aduanera que fueron determinadas anteriormente, no existe diferencia de cuantía, no
obstante, en acato a las disposiciones legales inmediatamente transcritas, solo se aplicará la relativa
a la Multa por la omisión del lmpuesto General de lmportación de la mercancía -vehiculo- descrita en
el caso 1, prevista en la fracción I del artículo 17g de la Ley Aduanera, por la comisión de la
infracción prescita en el artículo 176, fracción lde d¡cha Ley, tal como se describe a continuación:

Multa por Ia omis¡ón det tmpuesto
General de lmportac¡ón (Artfculo
'178, primer páfrafo, fracc¡ón I, en
relac¡ón con el '176, fraca¡ón I de la
Ley Aduanera)

¡¡ulta por no acreditar con la documentación
correspond¡ente la legal impodación, estancia o
tenenc¡a en el pais de las mercancias de origen
y procedencia exlranjera (Articulo 178, primer
páfialo,lrccc¡ón l, en relación con la fracc¡ón lX.
de la Ley Aduanera):

lvlulta por om¡s¡ón del lrnpuesto ceneral de
lmportación que se aplica conforme al articulo
75, pr¡mer párrafo, fracción V, primer y segundo
párrafos del Código Fiscal de la Federación, en
relación con ¡a fracción I del artículo 176 V
f.acción I del art¡c-lo '178 de ta Ley Aduanerá
viqente eñ la fecha del embaroo orece¡rtono

$ 105,300.00 $ 105,300.00 $ 105.300.00

Cabe señalar que, aun cuando esta autoridad liquide una sola multa por estos conceptos en
acatam¡ento al artículo 75, fracción V, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, esto no
implica que la conducta del C. Héctor Antonio Báez, no enculdre en los demás supuestos de
infracción.

QUINTO" El artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha del
embargo precautorio de la mercancía -vehÍculo- de procedencia extrajera defcaso número l, del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación.

"ArtÍculo 76.

Cuando la com¡s¡ón de una o varias ¡nfracciones orig¡ne la omisión total o parcial en el pago de contr¡buc¡ones
¡ncluyendo las reten¡das o recaudadas, excepto tratándose de contr¡buciones ál comerc¡o exterór, y su" descub¡erta
por las autoridades fiscales mediante el ejerc¡cio de sus facultades, se apl¡cará una multa del sá% al 75% de ¡as
contr¡buciones omitidas.

Presupuesto o hipótesis de infracción que se actualizó en razón de que el C. Héctor Antonio Báez, conel carácter de conductor y/o lenedor de la mercancía de procedencia extranjera -vehículo-correspondiente al caso número l, introdujo al territorio nacional la mercadería en ciia, sin acreditar
con la documentación aduanera correspond¡ente la legal importac¡ón, estancia y tenencia en el país,
toda vez que como quedó analizado en el considerañdo primero de la presenie resolución, para ei
caso en cuestión no se presentó documentación alguna con la cual acreditara la legal importación,estancia y tenencia en el país, por cons¡guiente en la espec¡e la persona de méñto, cometió las

''La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el€Jtículo 14, facción ll de la Ley de Transparenc¡a y A@eso ala lnformación Pública Gubernameñtal, en coÍelación con et articuto 69 del Código Fiscat de la Fedéraciónj

calle lsabel La catól¡cá esquina lgnacio Allende, colonia centro, Altos,cP230oo, La paz, a.c.s. Teléfonos: conmutador 612 12 39400 Enensiones
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infracciones relacionadas con la importación analizadas con antelación; infracciones que por
consecuencia originaron la omisión total en el pago del lmpuesto al Valor Agregado (histórico), por la
cantidad de $38,880.00 M.N. (Treinta y Ocho Mil, Ochocientos Ochenta pesos 00/100 moneda
nacional), toda vez que por la introducción de mercancías -vehículo- al territorio nacional se debe
pagar esta contribución, de acuerdo con lo normado por el articulo 1, primer párrafo, fracción lV, en
relación el atliculo 24, fracción l, ambos de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, mismo
gravamen cuyo pago no se comprueba con documentación alguna.

Conducta infractora relacionada con la omisión total de pago del lmpuesto al Valor Agregado, que
resulta procedente sancionar de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código F¡scal de la
Federación vigente, con una multa del 55% al75o/o de la contribución (histórica) omitlda cuyo monto se
señala en el párrafo que antecede, al cual se le aplica la multa mínima equivalente al 55%, de donde
resulta, que el monto de la multa que se impone lo es por la cantidad de $ 21, 384.00 M.N. (Veintiún
Mil, Trescientos Ochenta y Cuatro pesos 00/100 moneda nacional).

Situación de la MercancÍa.

SEXTO.- Toda vez que el contribuyente el C. Héctor Antonio Báez, en su carácter de conductor y/o
tenedor de la mercancía (vehiculo) de origen y procedencia extranjera afecta, no acreditó la legal
importación, tenencia y estancia en el país de la misma, relacionada en el caso número 1, del
inventario fís¡co detallado anteriormente en la presente Resolución y descrita también en el Dictamen
Técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 7 de junio de 2014, y que es
materia del presente procedimiento, se declara que el vehículo para el transporte de personas, tipo
Vagoneta, marca LINCOLN, línea NAVIGATOR, color rojo, con placas de circulación extranjeras
número 5RGU969, expedidas en el Estado de California, de los Estados Unidos de América, modelo
1998, con número de serie 5LMRU27L6WLJ15080; pasa a propiedad del F¡sco Federal de
conformidad con lo establecido en el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, en relación con el
artículo 176, primer párrafo, fracción X de la Ley Aduanera vigente.

Actualización de contr¡buc¡ones omitidas.

SÉPTIMO.- As¡ mismo y de conformidad con lo establecido por el artículo 17-A, del Código Fiscal de la
Federación vigente; el monto de las contribuciones, aprovechamientos omitidos, así como de las
devoluciones a cargo del Fisco Federal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de
los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades
que se deban actualizar; m¡smo monto que de acuerdo con los articulos 20, primer párrafo, 20 Bis y
21, primer párrafo, del Código F¡scal antes invocado, se actualiza d6sde la fecha (mes) del embargo
precautorio de la mercancía afecta -vehículo-, hasta la fecha de emisión de la presente resolución, por
lo que las mismas se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total.

El factor de actualización se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)
del mes inmediato anterior al que se emite la presenté resolución, en su defecto el último publicado
como sucede en la especie, en razón de que el lNPc del mes de julio de 2014, a la fecha de esta
resolución no ha sido publicado; entre el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato

''La presente ¡nformación se encuentra clasiflcada como reservada de conformidád con el articuto 14, ftacción ll de la Ley de Transparcncia y Acceso a
la lnformación Pública Gubernaméntal, en correlación con elartfculo 69 del Códlgo Fiscal de le Federación.'

Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Tetáfonos: Conr¡utador 6l2 12 39400 Etensiones
05010 y 05011.
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anteri_or al del embargo precautorio, que corresponde al mes anterior al más antiguo det periodo de
actualización.

El factor.de actualización que se cita anteriormente, se determ¡na con el Índice Nacional de precios al
Consum¡dor de 112.722, correspondiente al mes de junio de 2014, publicado en el Diario oficial de la
fgqgracjql del l0 de jutio de 2o14,.expresado cón la base "segunda quincena oe dic¡embre de2010=100"; dividiéndolo entre el fndice Nacional de precioé al ionsumidor de 112.888,
correspondiente al mes de abril de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del g de mayo
de 2014, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2010=100,,; ambós
indices publicados por el Instituto Nacional de EstadÍstica y Geografía.

Factor de Actualización =

Factor de Actual¡zac¡ón =

LN.P.C. ¡unio 2014
l.N.P.C. abril 2014

112.722
1 12.888

Factor de Actualización = 0,9985

g_omo el resultado de la operac¡ón anterior es menor a I, atento a lo establecido por el qu¡nto párrafo del artfculo
17-A del Código Fiscal de la Federación, el factor de actualización que se aplici al monto de'las contr¡buc¡ones
histór¡cas determinadas, será 1.

Nota.-
LN.P.C.= fnd¡ce Nacional de Precios al Consumidor.

Contrlbuclón. 1) Monto
detgrm¡nado omit¡do

(h¡stór¡co).

(x) Factor de
Actual¡zación

2'l Pafte
actualizada

Contr¡buc¡ón
actua¡izada Suma 1) +

lmpuesto General de lmportación. $ 81,000.00 1.0000 $ 0.00 $ 81,000.00
lmpuesto al Valor Agregado. $ 38,880.00 1.0000 $ 0.00 $ 38,880.00

A la fecha de emisión de la presente resoluc¡ón, resulta un Impuesto General de lmportación
actualizado por la cantidad de $.81,000.00 M.N. (Ochenta y Un Mit, pesos 00/100 Moneda Ñacional);
así como un lmpuesto al Valor Agregado actualizado por lá cantidaá de $ 3g,ggO.OO M.N. (Treinta y
Ocho Mil, Ochocientos Ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional); por lo qul su monto se deberá
actualizar hasta la fecha en que sean pagados totalmente.

Recargos,

ocrAvo.- En virtud de que el contribuyente el c. Héctor Antonio Báez, omitió pagar las
contribuciones antes liquidadas, se procede a determinar el importe de los recargos, por concepto de
indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno, con fundamento én el artículo 21, del
Código Fiscal de la Federación vigente, los cualeó se presentan calculados sobre las conrr¡buc¡ones
om¡tidas actualizadas determinadas, por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada
uno de los meses transcurridos desde el mes del embargo precautorio mayo ¿eiol¿, nasta la fecha

''La presente información se encuenira clasifcada como reseruada de coñformidád con elarticulo 14, fracción de la Ley de fransparencra y Acceso ala Infomac¡ón Públic€ Gubernamenlal, en correlac¡ón con elartícuto 69 del Código F¡scal de la Fedéra;iónj
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de la presente liquidación, es decir, del periodo comprendido del 29 de mayo de 2014 (fecha en la que
empezaron a generarse de conformidad con el artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inciso b, de la
Ley Aduanera vigente) al 5 de agosto de 2014, de donde resulta dos meses y una fracción de 7 días; y
se calcularán aplicando al monto de las contribuciones omitidas actualizadas, la tasa acumulada que
resulta de sumar las aplicables para cada uno de los meses, o fracción de ellos. transcurridos desde la
fecha de causación de dichas contribuciones hasta la fecha de em¡6ión de la presente resolución
liouidatoria.

La tasa de recargos para cada uno de los meses en mora es la que resulta de incrementar en 50% a ¡a
que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, misma que se considerará hasta la
centésima y, en su caso, se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima
sea igual o mayor a 5 y cuando sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya
resultado; y toda vez que el Congreso de la Unión, en la Ley de lngresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2014, fijó en su artÍculo 8, fracción l, la tasa del 0.75 por ciento (.75%), mensual sobre
saldos insolutos, Ia que incrementada en un 50%, da como resultado una tasa mensual de 1.125%, de
la que se observa que el dígito de la milésima es igual a 5, por lo tanto se ajusta a la centésima
inmediata superior para que la tasa de recargos mensual quede en 1.13% mensual.

Anterior determinación que se corona con el contenido de Ia Regla 1.2.1.12, de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de
2014, misma que resulta del siguiente contenido:

t.2.1.12 (2014\
'Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensual
establecida en el articulo 8, fracción I de la LlF, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en el ejercicio
flscal de 2014 es de 1.13%"

Para el caso que nos ocupa, resulta una tasa acumulada de los recargos del 3.39%, misma que
resulta de sumar la tasa aplicable en el periodo comprendido del 29 de mayo de 2014 al 5 de agosto
de 2014; conforme al razonamiento descr¡to en los párrafos que anteceden, y que se detallada de la
siguiente forma:

Total de recargos aplicables por 2 meses y fracción de 7 días: 3.39%

CONCEPTO lmpuesto Actuallzado Tasa de
Recarqog

lmporte de
Recarqos:

Total: Recargos por omisión del lmpuesto
General de lmportac¡ón:
(Monto del lmpueslo General de lmportación omitido
actualizado por la tasa total de recarqos).

$ 81,000.00 3.39% $2,745.90

Recargos por omisión del lmpuesto
al Valor Agregado:
(Nlonto del lmpuesto al Valor Agregado omit¡do
actual¡zado por la tasa total de recargos).

$ 38,880.00 3.39% $1,3'18.03

''La preseñte información se encuentG clasif¡cada como reseryada de conformidad con el articulo 14, flacción ll de la Ley de fransparencia y Acceso a
la Informacióñ Pública Gubemamenlal, en coreláción con elarticulo 69 d€l Código Fiscalde la Federación."
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A la. fecha de_emisión de la presente resolución, resulta un lmporte en Recargos del lmpuesto Generalde lmportación por la cantidad de $ 2,74s.90 M.N. (Dos M¡t, setecientos buarenta y cinco pesos
90i100 Mone-da Nacional); así como un lmporte en Recargos del lmpuesto al Valor Agregado por la
cantidad de $ I 

'318.03 
M.N. (Un Mil, Trescientos Dieciocho pesos O3/1 OO Moneda Nácional); por lo

tanto los recargos se deberán seguir calculando hasta el pago total del crédito fiscal.

Resumen del crédito fiscal.

En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo del c. Héctor Antonio Báez, en cantidad de $ 250,627.93
M.N. (Doscientos C¡ncuenta Mil, Seiscientos Veintisiete pesos g3/100 Moneda Nacional), determinado
con base en las fecultades establecidas en el artículo 144, pnmer párrafo, fracciones XV y XVl, de la
Ley Aduanera vigente, así como en las demás disposiciones legales que se invocan en ta presente
resolución para su determinación; el cual se integra como srgue:

1.- lmpuesto General de lmportación om¡tido actual¡zado: $ | 81.000.00

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado: ¡ 38,880.00

3.- Multa por omisión del lmpuesto General de lmportación (lcl) (Artículos
176, fracción I y 178, fracción I, de lq Ley Aduanera): q 105.300.00

4.- Multa por om¡sión del lmpuesto al Va¡or Agregado: D 21,384.00

5.- Recargos por om¡sión del lmpuesto General de lmportación: 2.745.90

6.- Recargos por omisión del lmpuesto al Valor Agregado: 1 ,318.03TOTA L DEL CREDITO FISCAL: 250,627.93

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERo.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento Administrativo en el que se actúa, se determina fincar un Crédito Fiscal a cargo delC. Héctor Antonio Báez, como responsable d¡recto, por la cantidad de $ 250,627.9t M.N.(Doscientos Cincuenta Mil, .seiscientos Ve¡ntisiete pesos 93/100 Moneda Nacional), por las
razones, motivos y fundamentos, establecidos en los considerandos pRlMERo a ocrRvo, de la
presente resolución administrativa; mismo Crédito Fiscal, que queda integrado de la siguiente forma:

"Lápresente¡nformaciónse€ncUentlác|asific¿dacomoreseruadadeconlor'ida'@
la Información Pública Gubernamental, en correlación con eladículo 69 detCódigo Fiscatde la Fedéración.'

calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia centlo, Altos, C P. 23000, La paz, B.c.s. Teléfonos: conmutador 612 12 39400 Extensiones
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3.- Multa por omisión del lmpuesto General de lmportac¡ón (lGl) (Artfculos
176, fracción I y 178, fracción l, de la Ley Aduanera): c 105.300.00

4.- Multa por omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado: G 21,384.00

5.- Recargos por omis¡ón del lmpuesto General de lmportac¡ón: 2.7 45.90

q- Recargos por omis¡ón del lmpuesto al Valof Aqreqado: $ 1 .318.03
TOTAL DEL CREDITO FISCAL: $ 250,627.93

SEGUNDO.- Condic¡ones de pago. La cant¡dad anterior y los reoargos sobre las contribuciones
omitidas actualizadas, deberán ser enterados en la Dirección de Ingrésos de la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, correspondiente a su domicilio fiscal, en los formatos
que para el efecto expida dicha dependencia, dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquél
en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo
65 del Código Fiscal de la Federación vigente.

Se le entera, que si paga el c¡édito fiscal aquí determinado, dentro del plazo señalado en el párrafo
que antecede, tendrá derecho a la disminución en un 20% de la Multa por omisión del impuesto
general de importación, determinada en el considerando CUARTO de la presente resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 199, primer párrafo, fracción ll, de la Ley Aduanera vigente,
sin necesidad de que esta Autoridad que la impuso dicte una nueva regolución.

Asimismo, y con relación a la multa impuesta por haber omitido el pago del lmpuesto al Valor
Agregado, determinada en el considerando QUINTO de la presente resolución, tendrá derecho a la
reducción de un 20o/o, de conformidad con artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, sin que se requiera modificar la resolución que la impone.

TERCERO.- Las contribuciones liquidadas se encuentran actualizadas hasta la fecha de emisión de la
presente resolución, de acuerdo a lo determinado en el considerando sEpT|Mo, por lo que las
mismas se deberán seguir actualizando hasta que se efeciúe el pago total, conforme lo prescribe el
artículo 21, primer párrafo, en relación con los artículos 17-A y 20 Bis, todos del Código Fiscal de la
Federación.

CUARTO.- Los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago
oportuno, determinados en el considerando ocrAVo, se presentan calculados sobre las
contribuciones omitidas actualizadas determinadas, desde el mes del embargo precautorio mayo de
2014, hasta la fecha de la presente liquidación (periodo comprendido del 29 de mayo al 5 de agosto de
2014), por lo que se deberán calcular los recargos que se sigan generando hasta el pago iotal del
crédito fiscal que aquí se determina, con fundamento en el artículo 21, primer y quinto párrafos, del
Código Fiscal de la Federación vigente.

QUINTO.- Cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo prev¡sto en el artículo 65, del Código
Fiscal de la Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió

"La presenle informac¡ón se encuentra clas fic¡da como reseruada de conformidad con eladículo 14, fracc¡ón llde la Ley de TranspaÉncia y Acceso e
la InfoÍ¡ación Públic¿ Gubehamental, eñ correlac¡ón con elartículo 69 del Código Fiscal de la F€de.ecaón.'
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hace¡s€ al pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del artículo s, pr¡mer párrafo, de la
Ley Aduanera vigente, en relación con los artículos 17-Ay 70, segundo parrafo, óet Código invocado.

|EXTO.: La mercancía de procedencia extranjera, relacionada en el caso número 1, del inventario
físico detallado en el resultando lll la presente Resolución, y descr¡ta también en el Dictamen Técn¡co
de cfasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de feóha 7 de julio de 2014, consignado en el
considerando SEGUNDO, cglls]sJgnte en el vehículo para el transporte de personas, tipó Vagoneta,
marca LINCOLN, línea NAVIGATOR, color rojo, con placas de circulación extranjeras ñúmeó
5RGU969, expedidas en el Estado de California, de los Estados Unidos de América, modelo 199g, con
número de serie 5LMRU27L6WLJI5080; pasa a propiedad del Fisco Federal de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, en relación con el articulo 176, primer
párrafo, fracción X de la Ley Aduanera vigente, por lo resuelto en el considerando SEXTO del pésente
fallo administrativo.

SÉPTIMO.- Asimismo queda enterado, que podrá optar por rmpugnar esta resotución a través del
recurso de revocación, de conformidad con lo que establece el artículo 116, del Código Fiscal de la
Federación en vigor, ante la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Baja California Sur, o ante la autoridad que emitió o ejecutó el presente acto administrativo, dentro
del plazo de treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta
resolución, según lo previsto en el artículo 121 del mismo ordenamiento jurídico.

O bien, en términos del artículo. 125 del Código Fiscal de la Federación en cita, promover
directamente, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 'Fiscal 

y
Administrativa, el Juicio Contencioso Administrativo Federal en la vía Sumaria, dentro del plazo dá
quince días hábiles siguientes.a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta resolución,
de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 58-2 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, en tratándose de alguna de las materias a que se refiere el
mencionado artículo del citado ordenamiento legal, y siempre que la cuantía del asunio no exceda a
c¡nco veces el salar¡o mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al día 5 de agosto
de 2014 (fecha de emisión de la presente resolución), equivalente a $ 122,804.2s (Ciento veintidós mil
ochocientos cuatro pesos 251100 moneda nacional), cantidad estimada a la fecha d'e este oficio.

ocTAVo.- Finalmente, se informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados
en las fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69, del códigó Fiscal de la Éederación, el Servicio
de Administración Tributaria, publicará en su página de Int,ernet (www.sat.qob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Reg¡stro Federal de Contribuffites, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto tegát. en caso de estar
¡nconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el piocedimientdde aclaración previsto
en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar prueoas que a su
derecho convenga.

NovENo'- Notifíquese por Estrados la presente resolución al contribuyente: C. Héctor Antonio
Báez; haciéndole efectivo el apercibimientos de notificación por estrados,' contenido y hecho de su
conocimiento en el punto Primero del Acuerdo de notificación por estraáos, contenioo en el of¡cio'La presente información se encuenta clas¡ficada como Íeservada de conlorm¡dad

rá rnrormac¡ón púbrica Gubemamenrar, en correra",un *n 
", 

.n?l,i'ulll"J 3Jí;l"rTfil li"ti" É};J,1":r€nspaenc¡e 
v Acceso a
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número SF/DFA,/49712014, de fecha 5 de junio de 2014: por no haber señalado domic¡l¡o para oír y
recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de esta autoridad; y en los términos dél
artículo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera, en relación con el artículo 139 del Código Fiscal de la
Federación y Regla 1.2.15.2, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicadá en el Diar¡o
Oficial de la Federación de fecha 30 de d¡c¡embre de 20'13; f¡jándose por quince días háb¡les la
presente resolución, en un sitio abierto al público de las oficinas de esta Dirección, y además
publicándola durante ese mismo plazo en la página oficial de Internet del Gobierno del Estaáo de Baja
California Sur, en el Sector correspondiente de la "secretaría de Finanzas", "Notificaciones Fiscales y
Aduaneras", "Not¡ficaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; mismo plazo
que contará a part¡r del día hábil siguiente a aquél en que el acto administrativo que se notifica sea
fijado y publicado, ten¡éndose como fecha de notificación la del décimo sexto día hábil contado a partir
del día hábil siguiente a aquél en el que se hubiera fijado y publicado el documento que lo contiene,
momento en el cual se tendrá por hecha la notificación.

Hecho lo anterior, túrnese a la Dirección de Control de Créditos y Cobranza Coactiva de la Secretaría
de Finanzas en cita, para su control y, en su caso, proceda a ejercer el Procedimiento Administrativo
de Ejecución, para el cobro del Fiscal que se determina en la presente resolución. Cúmplase.-

ATENT

L¡c. Ricardo Moreno Mil
Director de Fiscal¡zación
RMM/ajcv/iacr

---.-.:....--,,-> SECREIARTA OE FtIIATZAS
nEa{&t oE ¡ncau¿¡clúr 
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_La presente iñformación se eñcuentra clasifcada como reservada de conformidad con el atfculo ,14, ltacción lt de la Ley de Transpareñcia y Acceso a
la Infor¡nación Pública Gubemameñtal, er correlación con eladícuto 69 ctelCódigo Fiscatde ta Fed;ración.,
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